
i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  Mo n e d a  e x t r a n j e r a

Día 28 de febrero  de  1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de Divisas Ubres unpor* 
tadas voluntaria 

expoi taclones y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ..................................... 22,50 23,00 28,15
Libras,......................... .............. 39,65 40,15 49,55 ■ —
Dólares ........ . ................... ......... 10,05 10,15 12,56 —
Liras ...................... . . . . . ........,... 50,75 51,25 " — —
Francos suizos ....... ................ 225,40 227,65 281,75 . —
Reichsmark ............................. 3,90 3,94 - r —
Belgas ............. .170,00 171,70 —
Florines ... .. .. .  1........................ 5,33 5,38 — —
Escudos ............... ..................... 36,50 37,00 45,60
Pesos moneda le g a l . .. .. .. .. .. . 2,27 2,30 2,83 - —

Coronas suecas .......... ............. 2,39* 2,42 —

Coronas noruegas .................. 2,30 2,33 —
Coronas danesas ........ ............ 1,95 1,97 — —

PARQUE CENTRAL DE VESTUARIO DEL AIRE
Confecciones

El Parque Central d'e Vestuario d'el Aire a dimite proipos clones para, 
ccinifeccionar diversas prendías idle 
uniformíe, coniforme a característi
cas y modeles que ppeden exaiml- 

. narse todos ios dias laboradles 
bastí' el 7 de marzo en CTDomnelL 
número 20, de®17 a 1'9 horas.9'1í7_X—O' 4 a 23—2*— 9̂40

AYUNTAMIENTO DE GRANADA
 A N U N C I O  

El Excmo. Ayuntamiento de 
Granada, previo concierto con la 
representación de os Obligacioms\ 
tas, tenedores de la Deuda M uni
cipal en circulación, adoptó el 
acuerdo de unificación de dicha 
Deuda con sujeción a las condicio- 

i nes que, en lo esencial, se exponen 
seguidamente.

Para llevar a cabo las.operaciones 
de unificación ha concertado, el 
oportuno contrato d* Servicio F r  
nancrero y de T eso rera  con el Ban
co" de Crédito Local Je España. 
Precept vamente las , condiciones 
del indicado contrato fueron some* 
tidas a la aprobación de ia Superio

r id a d  con los requisitos previstos 
en los 'Decretos de 2 de abril de 
1930 y 25 de marzo de 1938, ha
biendo recaído la correspondiente 
aprobación de los Ministerios de 
Gobernación y Hacienda, dichas 
condiciones son las siguientes:

Conversión voluntaria, median
te canje a la par de as Obligacio
nes del empréstito de 1 de julio 
de 1929, por Cédulas de Crédito 
Local, con premios o lotes al 4 por 
100 de interés anual, libres de im
puestos presentes, con'cupón 31 de 
marzo de 1940.

Las Obligaciones deben traer 
adheridos ios. cupones vencidos y 
no satisfechos hasta primero de 
enero del presente año.

El Ayuntamiento pagará el im
porte íntegro de los cupones co
rrespondientes a los vencimiento 
1.2 de julio de 1939 y siguientes, 
y veinte pesetas por el total impor
te de los vencidos y no satisfe
chos.

El cupón 1 de abril y sucesivos 
serán sustituidos por los de ¡as 
Cédulas que se darán en canje an
tes de la primera de dichas fechas, 
b, en su defecto, de ios resguardos 
de las mismas.

Como preliminar al pago de cu- 
pones y  canje de los t ítu b s  se ve^

i

rificará la operación de estampilla^ 
do de los m smos en los Bancos 
aue se citan a continuación.

En Madrid: Banco de Créduo 
Loca de España.

En la plaza de Barcelona: Ban
ca Soler y Torra Hermanos, Ban
co Hispano Colonial, Sindicato de 
Banqueros y Banca Marsáns.

En la plaza de Granada: Banco 
Hispano Americano. Banco Espa
ñol de Crédito e Hijos de M. Ro-* 
dríguez Acosta.

El estampillado se llevará a cabo 
en un plazo de cinco días, que eo-; 
menzará el 10 de marzo próximo y 
terminará e, día 15.

Las operaciones de 'canje y pa
go de cupones vencidos en los t é r  
minos que quedan expresados se 
efectuarán dentro del mes de m a r  
¿o próximo, previo anuncio.

Según lo acordado por el A y u n 
tamiento y sancionado por la Su
perioridad, se entenderán confor
mes aun cuando no se presentaran 
al estampillado, todos los obliga- , 
cionistas. que no manifiesten lo 
contrario expresamente, med ante 
escrito dirigido aL Ayuntamiento 
¿entro del indicado plazo de cinco 
días.

En todo caso, será ob igado 
acreditar la propiedad y legítima 
posesión y disfrute de los títulos 
Municipales, pudiendo eximirse de. 
este requisito solamente los t e n r ^  
dores de la Deuda Municipal de*"' 
1931 que hayan venido cobrando 
sus cupones normalmente hasta la 
fecha, a razón del 3 por 100 de in
terés anual.

Y con el fin de que surta los 
efectos procedentes se publica est$ 
anuncio p o r  el Banco de Crédito 
Local de España, en ejecución de 
las funciones xque se le han asig
nado en el contrato formalizado 
con la Corporación Municipal, h a 
ciéndose la manifestación expresa 
de que ¡as condiciones de conver
sión qu* quedan detalladas son de 
aplicación par- todas las O b lm v  
ciones Municipales en pircuUcmn,
0 sea, las ¿e los emprést tos de
1 de iulio de 1929 y 1 de octubre 
de 1931.

Madrid, 26 de febrero de 1940.
I 1.047-XO
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 SECRETARIA DEL EXCELENTI
SIMO AYUNTAMIENTO DE SAN

TA C R U Z  DE TENERIFE 

A dm inistración M unicipal
Anuncio de subasta

1.º Es  objeto de la  su b a s ta  la  
e jecución d e las obras de contrsucción

 de uiia bloque »d*e. 36 vivien
das ec c ró m icas o proiteigiid'as en te 
rrenos propiedad del ExcmiO. Ayun- 

, ta vniento, situados en  las p rox im i
dades de la Cruz del Señor, 'de es
ta  ' c iudad, finca denom inada “El 
Jab o n ero ’", con arreg lo  al proyecto  
confeccionado po r el A rquitecto 
m unic ipa l don Enrique R uinéu  en  
enero del co rrien te  • año, ap robado  
por las Com isiones G estoras, P e r 
m an en te  y P leno en  sesiones de  12 
y 19 del ac tua l mes. de febrero.

2.º L a su b a s ta  se  verificará  con 
todas las fo rm alidades estableci
das en el R eg lam ento  de 2 de Ju
lio de 19214 p a ra  la co n tra tac ió n  de 
obras y servicios por las en tidades 
m unicipales, en el sa lón  de actos 
del Exorno. A yuntam iento , a las 
dieciséis h o ras  del d ía  sigu ien te  al 
en  que venzan los veinte días h á 
biles, con tados desde el., siguiente 
al de la publicación del p resen te  
anuncio  en el 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.º  La Mesa es ta rá  p resid ida 
por el señor Alcalde o T en ien te de 
Alcaide en qu ien  de legue / el señor 
G estor m unic ipa l designado  por la 
Com isión G estora y el señor N ota
rio de turno.. '

4.º El precio tipo de la subasta  
es el que fig u ra  en  el p resupues
to de co n tra ta , que asciende a la 
c a n t ’dad de. 2i9i2-83'6,23 pesetas. ’

5.º El im porte  de La® obras \ e j e- 
‘ cu ta das se rá  satisfecho , a l  c o n tra 
tis ta  por certificaciones m ensuales, 
con cargo  al p resupuesto  e x tra o r
d inario , que se fo rm a rá  a:l efecto.

6.º . Las proposiciones, según  m o
delo inserto  a  con tinuación , se p re . 
vsenlarán en esta S ecre ta ría  (Sec
ción 4.2, O bras) d en tro  dé los vein- 

■ le días hábiles siguientes al de la
mi bife.1 ción de este anuncio  l a  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante^ las h o ras  de fes ca to rce  
a las dieciséis.

7.º  Los" licitadme® que concu
r ra n  a  la  su b as ta  h a b rá n  de consig
n a r  p rev iam en te  -en la C aja G ene
ra l d e  D epósitos o én la  D eposita
ría M unicipal, fe p a n z a  provisional, 
equivalente al cinco por ciento  del 
presupuesto  de c o n tra ta d o  se a  la 
can tidad  de. 14.04:1,81 pesetas.

8.º La fianza definitiva m fija

en él diez poir ciento de la cantidad 
en que quedé el reámate.

Si el proyecto fuers 'aprobado por 
el Instituto de la Vivienda, el re
matante viene obligado a  situar la 
fianza en. la lorrq^ prey¡enl¿a por la 
legislación especial ée  viviendas 
protegidas. . . '

9.2 El Ueinapo para la ejecucióii 
dé las obras que comprende el pro
yecto será el de seis meses.

16. Él bastamteo de poderes pue
de efectuarse por cualquier legrado 
con ejercicio en  esta- capital.

11. Regirá ep esta s-ubasta, 
más del i^ fe m e n to  dé contrata
ción municipal de 2 dé julio de 
19124» el pliejgo general de comstruc- 
jgicnes civiles dé 4 de septiembre 
de H908. . / \ ' i

MODELO DE PROPOSICIÓN

Deberá extenderse en, papel Re
liado del Estádo de 1a clase sexta, 
y reintegrarse con un timbre mu
nicipal de l,26.pesetas, y al presen
tarse llevará escrito en el sobre: 
“Proposición para optar a la subas
ta de las obras de construcción de 
un bloque de 3>6 viviendas econó
micas -o protegidas en las proximi
dades de la Crúz del Señor (finca 
“El Jabonero”).”

Don .............  que vive en ........
enterado de las condiciones d e 1 la 
subasta én pública licitación para 
optar a lá ejecución de las obras 
do construcción de un bloque de 
36 viviendas -mómicas o protegí 
das en la® proximid- ''~s dé la Gruz 
del Señor (finca “Él Jabonero”), 
anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fecha ....../.
y coniforme en un todo con í s mis-* 
mas, se compromete a tpmar a su 
cargo dicha subjefe, con e:fe -
sujeción a ellas, por „ ........  (aqui
la proposiiéión en Ha siguiente for
ma: el precio tipo o con una baj 
d© por c ie r ’ del precio tipo).

(¡Féch. y firma del proponente.)
, Santa Cruz dé Tenerife, 26 de fe 

brefo de r ' T —El Secretario, tí. 
Fuonagallo- V.2 B.S El Alcalidé, E. 
R anos. c

2 W -7 -X -&

COMISION REGULADORA DE LA
PRODUCCION DE METALES

Ramas de la Hojalata y sus Ma
nufacturas y de la Metalurgia del

Estaño
 

A V I S O

P o r tras lad o  de todas sus oficinas 
de la  calle d e 1 G en era l Martínez 
C am pos, n ú m ero  15, al domicilié de 
esta  C om isión  R eguladora, calle del 
C ap itán  G arcía  M ora to , núm . 7 (an
tes San ta  E ngrac ia), M adrid , se .sus
pen d e  to d a  re lación  con el público 
desde el día 28 de feb rero  hasta el 4 
d'e n íárzo , en cuya  ie c h a  se reanuda 
rán. Se adv ierte , asim ism o, que toda 
la  co rresp o n d en c ia  deberá  cursarse 
a estc nuevo  dom icilio . *

M adrid , 27. de febrero  de 1940.— 
El Presiden te .

1.036—-X—O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Ma d r i d

H a b iéndose ex trav iado  un resguardo 
expedido po r esta C aja  general en 22 
de m arzo  J e 1935 con los números 
316.538 de en trada  y  132.215 de re
g istro , 'co rrcspondionté  a un depósi-, 
to im p o rtan te  de 1.000 pesetas, cons
titu id o  p o r don  Ju lián  Jimeno San
cho, de su p rop iedad , p ara  garantía, 
p a ra  resp o n d er del p'ago d é lo s  hue
vos que, m ed ían le  subasta , le adjudicó 
la E stac ió n ' Pecuaria- C entral.

Se p rev iene a la  persona en cuyo 
p o d e r se halle  que lo presente és . 
ta C a ja  C en tra l, en la in te l’gencia de 
que est^án tom adas las precauciones 
o p o rtu n as  p a ra  que no  se entregue, el 
refe rido  depósito  s(ino a su legítimo 
dueño,- qU edand0 - d icho resguardo sin 
n ’n g ú n  v a lo r ni efecto transcurridos 
que sean , dos m eses desde la publi
cación de este anuncio  en el BQLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO yen
el de esta p ro v in c ia , 's in  haberlo pie- 
sen tad o , con a r re g la  a lo dispuesto 
en el 'a rtícu lo  36 del Reglamento de 
19 de  ̂ nov iem bre de 1929.

M adrid ,' 21 Je  feb rero  de 1940.— 
El O rd e n ad o r de Pagos^, Ismael Sán
chez E steban.

1.037—X — O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CREDITO NAVARRO 
Pamplona

Se ha notificado a esta Sociedad 
el extravío de los siguientes res
guardos expedidos por la misma:

Resguardo núm ero  50.438, expe
dido el 25 de febrero d e 1935, que 
comprende 2-000 pesetas n o m in a
les, eñ;4 acciones Cem entos  PQrt- 
land.

Resguardo núm ero  20.805, éxpe~ 
n cLdo el 26 de noviem bre de 1918, 

que comprende 2.100 pesos M. L., 
en 4 títulos C réd ito  A rgen tino  In 
terno. *•

Resgiiardo núm , 46.529, expedi
do el 24 dé diciembre-de 1932, que 
comprende 500 pesetas nom ina es, 
en una acción El Irati , S. A.

Resguardo núm ero  49.998, ex
pedido el 11 de enero de 1935, <jue 
comprende 500 pesetas nominales, 
en una acción El i ra t i ,  S. A.

Resguardo núm ero  27.577, expe
dido el 23 de abril de 1935, depó
sito/a ;a vista de 400 pesetas.

Se anuncia al público por una 
sola vez para  que si a lguno se. 
cree 'corf derecho 4 a reclamar lo 
verifique en el térm ino  de dos m e
ses, contados desde la fecha de es
te anuncio.

Pasado este plazo sin haberse 
recibido reclamación de tercero, se 
procederá a expedir  duplicados de 
los resguardos1, extraviados, que 
armarán a los originales, q u ed an 
do exenta estar Sociedad de tqda 
responsabilidad. , -

Pamplona, 21 de febrero de 1940. 
El Subg^rente-Secretario, Plácido 
Ardaiz.

1.040-X-P A

BANCO HISPANO DE EDIFICACION, LTDA.
Av. José Antonio, 60. — Madrid

R E V IS IO N  D E  P A G O S
A los efectos del artículo 41 de 

la, Ley de 7 de d ic iem bre 'ú l t im o , 
esta Entidad invita a todos aque
llos asociados queden tiempo rojo

anticiparon la cancelación de sus 
adjudicaciones, a ponerse en re a- 
ción directa con el Banco antes 
del día 3 de marzo próximo, por 
si los escritos que se les han diri
gido no llegaran a su poder, p re 
viniendo así lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 58, desean
do eyitar, .si llegamos a un acuer
do, toda acción judicial.

M adrid, 26 de febrero de 1940. 
El Secretario. Leopoldo L ó p e z -  
U rru t ia  y Gardoqui.

1.039-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Madrid 

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder de los in teresados los-resguar

dos de depósito del Banco de Oviedo a nombre', de los Sres. Arm ando, José Manuel, M argarita  y M aría 
Josefa Ortiz y Villar, menores, de 
Gijón, núm ero  7.765, de 13.000 pe. setas nom inales en 26 acciones de la Com pañía de les Ferrocarriles Económicos de A sturias, fecha 18 de m ayo ¡cíe 1(926; núm ero 9.446, de pesetas nom ínales 4.500 en nueve acciones E lectricista de Langreo, 
fecha 3 de enero de 1928; n ú m e
ro 101815, de 4.500 pesetas n om inales en nueve, acciones . E lectricista 
de  Langrea, fecha 1'5 de febrero de 1929; núm ero 4.287, de 20.000 pe
setas nom inales en 4ÍQ obligaciones Real Com pañía A stu riana de, Mi- 
ngs 6 por 100 em isión 1(9(20, fecha I I  de diciem bre de  19(26; núm ero  
4-270, de 3-000 pesetas nom inales en seis acciones Sociedad M adrileñ a  de T ranvías, fecha 5 d'e> d iciem 
bre de 119*26; núm ero 4.337, de 7.500 pesetas nom ina les en 15 clbligac o- 
nes 6 por 100 Aguas de Barcelona, f e c h a , 27 de diciem bre de 19(26, y 
los resguardos de este Banco n ú m ero 3.312(5, de 4.500 pesetas nom inales en nueve acciones «Ercoa», 
S. A., fecha 3 de octubre de 193H; núm ero  5.24*6, de 2.500 p esetas n o 
m inales en 10 acciones del Banco 
Español '¿le Crédito, fecha  10 de julio  de Ii9i3'3; núm ero  68(97, dé pe
se tas  nom inales 1.500 en tres ac. cienes “É rcoa”, S- A., f je h a  5 de octubre de 1934, se hace público 
el extravío y se adv ierte  que el que se crea con derecho  a recta- m ar puede hacerlo  an tes del día 
22 de /m arzo próxim o, pues tra n s currido  d icho plazo sin¡ rec lam ación! de tercero  es'te B anco anillaré

los originales y ex te n d rra  nuevos resguardos, 'quedando p o r  e l l o  
exento de toda responsabilidad.Oviedo, 2:2 de febrero de 1 Cd0 ...Banco Español de Crédito, Sucur-* 
sal de Oviedo— El Director. Ang.'i Lóp-ez H ita.1.021 X-P

CANAL DE ISABEL II
ANUNCIO

H ab endose ex trav iado  las c e r tificaciones núm eros 2 Í3¡5 del li
bro Z-, im p o rtan te  c incuen ta  y seis hectolitros, equivalentes a uno  y tres  cuartillos! reales fon taneros; 265 del libro C. b., im p o rtan tes  d ieciséis b ec td itfo s , equivalentes a  m edio reales fon taneros; expedidos por el C anal de Isabel I I  a< fa 
vor da Ju a n  Gómez die M olina y 
Pérez-Vinagre, se suplica a las p e rsonas que las tengan  en  su poder se pirvan en tregarlas  en e s ta s o f i cinas,: calle >de S a n ta  Emigrada; n ú m ero 127, pues pasados c u a re n ta  
días, a  co n ta r desde la fecha de la ^publicación de este anuncio , qued a rá n  nu las  y .stóa n in g ú n  efecto, expidiéndose al in te resado  o tras nuevas en sus equivalencias.

M adrid, 20 de febrero die 1940—  Eíl Delegado, Eugenio Calderón., 1.019-X-P .

SOCIEDAD HIDROELECTRICA IBERICA
TITULOS DESAPARECIDOS

Se recuerda, a los efectos del p á rrafo. segundo del artícu lo  cuarto  de la Ley de p rim ero  de jun io  ú ltimo., que e n  el BOLETIN OFICIAL DiEfL ESTADO fecha. 21 die enero pasado  y en el periódico local “El Correo E spaño l” del 18 de igual 
mes se publicó u n a  relación de acciones de esta  Sociedad com prend i
da en  el artícu lo  p rim ero  de d icha 
Ley, te rm in an d o  el p laza  p a ra  fo rm u la r oposición 'c o n tra  la  expedición de duplicadlos dé .dichos t í tu 
los el 211 de abril da 1'94'0, por lo que si llega e^a .fech a  s in  haberse 
notificado  a  esta  C om pañía la ex istencia de oposición, p roe eider á  
a  so lic ita r del Juzgado com peten
te  au torización  p a ra  la ' anu lación  de los expresados' títu lo s  y expedición de los oportunos duplicados.

Bilbao, 211 dé febrero  c>. m o —  El Consejo de A dm inistración.I WlfrX&



BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Han sufridlo extravio los extrac
tos do inscripción d'e accione# de es
te Banco, en clase dé libre dispo
sición, comprensivos de c neo ,ác. 
donéis, números 236.294 y 296 y 
3i0*3.3!2O a l .3*2*2, en extracto fecha 
2*5 de mayo de 1¡986 ,y tres accio
nes, números 118.819*7 al 8*9*9, en : 
tracto fecha 27 de junio de 1*983, 
a favor die doña Isabel Bats y de 
la Gándara.

Otro extracto, comprensivo . :  
tres acciones, números 118.9100 ai 
902, en extracto fecha 2*7 .de junio 
de 1*9*33, a favoir de don Mamr^L 
Bats y de lia Gándara, menor dé 
edad. \

Otro extracto dé inscripción, 
comprensivo de una acción, núme
ro 1(1*8.9*03, en extracto 2,7 de 
ndo de 1*9*38, a favor de 'dbña Isa
bel, don Rafael y don Manuel .Bats- 
y de I>a Gándara, menores do edad, 
proindivtóp, se ^anuncia al públi
co por primera vez para que el que,- 
se crea con 'derecho a reclamar lo 
verifique déuitrp del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artícon 
los cuarto y 41 del Reglamento'vi
gente die este Banco, advirtiend ̂  
que, transcurrido, dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplica/do de 
dichos extractos, anulando los pri- 
mttivcis1 y  quediando el Banco exen
to dé toda responsabilidad.

Madrid, 17 de enero de 1*9*40.—El 
Secretario generai, S. Regué ir o:

l.C'C!° —2—X —P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Ma d r i d
Se han extraviado los siguientes 

resguardos de depósitos constitui
dos en la Caja de Valores de esta 
Compañía;

Números 6.364, 8.986, 9.344, 9665, 
1*0.263, 11.181 y 111.266, a favor de 
Juta Sevilla Larios; 7.005, 7.0219 y 
7.102, Concepción Gonsaaíez-Madiro. 
ño GmzáJlvez;. 7**006, 7.103 y 7.157. 
Josef na González-Madrpño Gonzál- 
v z ; ,7.004 y 7 02*8, María González. 
Msdro-ño Gonzálvez; 4.4*93, Tri ni- 
¿*d Maso San©; l*0.9i6l7, José María 
de Oriol a-Carta día Remorn; 10.3*8*1, 
Jacinto Costa Vilarnáu, como tutor 
del menor Narciso bosta ' Compte; 
16.3*83, Jacinto Costa Vilarnáu,. co
mo tutor Idel ¡menor Antonio Costa

Compte; 7.562, 7.723 y 9.916. Eduar
do Alcobe Arenas y Rosa Noguer 
Avi la; 3.98*0, Eduard*o . Ale ob e Are •• 
ims y .Santiago Alcoba Nog.ues; 
6.83*5 y 16.365, ''José Paz M a roto y 
María. Casañe Fernández; ' 3.789. 
Jasé Mumdct Sorra; 11.42(3 y  11.424. 
Melania Geraud, v udia López Por
táis; 10.4*93, Jaime Limares Lloret

Lo que se advierte al público 
para que quien sé crea con dere
cho a reclamar la verifique den
tro de! plazo de un mes, a contar 
de la p ubi-arción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Transcurrido dicho plazo sin,re
clamación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándose ios 
primitivos y ' quedando esta Com
pañía exenta dé toda, reponssbi
lí dad El Jefe dé la Contabilidad
central y Caja.

1.014-X-P 

 LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.
 Madrid

En cumplimiento de la Ley de 
primero de junio da 1*96*9 sobre de
claración dé nulidad y expedición 
de títulos duplicadlos de títulos al 
portador emitidos por entidades 
domiciliadlas en España, se hace 
público el extravío de las acciones 
dle esta Sociedad números 58*7 
al 7*06. f

Se advierte que si en el término 
de tres-meses desde la publicación 
del presente anuncio no se hubiere 
formulado ojposición, conforme al 
artículo séptimo de la citaidia Ley, 
se procediera .a solicitar autoriza
ción del Juzgado para la anulación 
de los títudoS' correspondientes y 
expedición de los oportunos dupliy 
cados. •

Madrid, 23 de febrero de 1*94*0—  
El Director Gerente (ilegible).

1j03i5-X-P

G R E S H A M
Madrid

Habiendo, sidto destruida la póli
za númiero 347.052, que expidió la 
Greshiam a don Francisco García 
Atoendlro, d*e Málaga, él 9 dle di
ciembre de 16118,■ se hace público 
que. si dentro del pfoazo dé treinta 
días, a contar de esta fecha, no se 
presenta el actual tenedor de di- ; 
cho documento en el -domicilio de 
la Compañía, calle de Alcalá, nú
mero 1-8 (Madrid), a just'fiear su 
derecho a La misma, la referida 
póliza se tendrá por nula y sin va
lor alguno.

1‘.68305hP

BANCO URQUIJO VASCONGADO 

Bilbao
Hab endose. comunicado a este 

Banco el extravío del resguardo de 
depósito número 9-450, a nombre de 
doña Isabel Agir ere, viuda de Aran- 
duy, "se anuncia al público por una' 
sola vez para, que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de u:n mes, 
a contar desde 1?, inserción cíe este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EiSTADQ, pues pasados trein
ta días desde la presente fecha se 
procederá a la anulación del nvis- 
mo y .expedición del duplicado caso 
de no ‘ presentarse reclamación de 
tercero. . \

Bilbao, 2i3 do febrero de 1940.— 
El Secretario en funciones'. .

•1.03H-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Almería

Habiéndose extraviado el res
guardo de; depósito transmisible ■' 
número 4,378, de pesetas noimina* 
les 17 TOO- en Deuda Amorttoafole 
5 por 16*0 1*9'2,7 sin impuesto, expe
didlo por esta Sucursal' a âvDr d® 1 
don Rafael J. gomero Cortés, se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro 
ciiel plazo' de un mes, a contar des
de la fe-cha de la ins-erc ón. -de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EISTADO, según determina el 
articulo cuarto del Reglamenta vi
gente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de *dú 
cho resguardo, anulando el primi
tivo* y quedando el Banco exento 
de todo responsabilidad.

.Alonéría, 15^d'e febrero de 1940.-- 
El Secretarlo interino, S. Montejo.
** 1.63*0-X-P .

 m  2i8-.2-l'94i0

ORENSTEIN Y KOPPEL-ARTHUR 
KOPPEL, S. A.

Madrid
Con arreglo a lo prescrito en el 

artículo 2i8 de los Estatutos, se 
convoca a Junta general extraor
dinaria. que se celebrará el .cía 15 
de marzo dé 1940, a las onc? ds h 
miañara, qn Berlín, ¡Tem pehiofer  ̂
Ufer. 28/24, con *cl s.-guíente orden' 
del día:

l.°- Memorias y Balances' corres.* 
pondicntes1 .a* los ejercicios 'die 1©0®> 
1937, y 1*936.
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2.2 Aplicación de Utilidades res
pectivamente pendidas.

36 Elección, del Consejo de Aici- 
m-inlstracón y ratificación de los 
nombramientos hechos durante los 
años 1936,. 1937 y 1933.

Los señores accionas tas que quie. 
ran asistir a la Junta general ex
traordinaria deben, depositar sus 
acciones en la forma que previene 
el artículo 3*0 de los Estatutos.

El Consejo de Administración.
1.D27-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Lérida

-Habiendo sufrido extravio los 
resguardes m transmisibles die de
positáis efe' valores en custodia' li
brados por esta Sucursal del B . n- 
co .Hispano Amen cano en Le rica, 
con las fechas, números, titulares- 
Clases de valores, series y numera, 
©iones que amparaban cada uno 
de ellos según se detalla en la re 
ladón inserta a continuación, 'se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique. antes 
de que transcurran quince di as, a 
contar - desáte la inserción del úi. 
timo edicto, según determina el 
artículo 71 dq los Estatutos de est~ 
Banco, aidvirtiendo que transcurrí 
do dicho plazo sin reclamación. se 
expedirá el corresipendiente dupli
cado, anulando los originales ex
tra vados y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad res, 
pecto a los mismos,.

Lérida, 29 de enero de 1940.— 
Banco Hispano Ammcano-, Sucur
sal de Lérida— Por poder, J. Prcus. 
J. Surribas, .

Relación de los depositantes de va
lores del Banco H ispano Am ericano. 
Sucursal de Lérida, cuyos resguardos 

 han sufrido -extravío

Resguardo número 134, de fecha 
9 abril... 193‘5, depositado por doña 
Dolores Samé Modol, de' 7.500 pe 

•setas nominales de Deuda Interior 
4 por liCO, en seis títulos serie A, 
números 19OL066 al 11; uno serie B, 
número 45-43/3, -y uno serie H. nú 
mero 20.732.

Resguardo múniera 185. efe fecho 
9 abril £235. depositad»: por doña 
Dolores Sancho Cu: ver. do 34.50'C 
pesetas nomina.les c<e Deuda Inte
rior 4 pm 1O0 en cuatro titules 
serie A. númergs 199-012 al 15; tres 
serie B, números 45.434 al 36, y 
tiles serie D, números 14.873 y 74.

¡Resguardo número 9*9*1, de fecha

7 julio 1036, depostado por doña 
Lucia Tugues Feliz, de 2.50*0 pese
tas nominales de Deuda Inte mor 4 
por 1O0 en cinco títulos serie A, 
números 288-8*54 al 50- 

Resguardo número 901, de fecha 
25 enero 1036, depositado por doña 
Emilia Sanz Anj tirado, de 3.060 pe
setas nominales de Deuda Exterior 
4 por 10*0, en tres títulos serie A, 
números 11-217 al 16.

Resguardo número 760- de fecha 
10 julio 1935, depositado por don 
Luis Muñoz Ellen, de 9025 pesetas 
nominales de F. C. Al cantes 3 por 
100, primera hipoteca, en- 19 obli
gaciones, números 521.866, 845-352 
y 53, 946-777, 980-.132 y 33, S-85.868- 
686-117, 986.143, EC06.508, 1.C67-'563, 
1.007.644, 1.046.038.: 1 -0  5 0 .2  6 5
1-166.436, 1-163.6218, 1.171.425 y 426, 
1-171.426- 

Resguardo número ,919. de fecha 
3 marzo 1;936; depositará p~r den' 
Luis Muñoz Elle:;, de 2.375 pesetas 
ncan naées de F. C. Alicantes 3 por 
106, primer; hipotecad en o cbü 
gañones, números 18.746, 36-316 
50-063. 158.097. 185-536. ' ■

Resguardo número 967. de fecha 
1 julio 1938; depositado por don 
Luis Muñoz Ellen, de 16.066 pesetas 
nominales de - obligaciones .del Te
soro 3;56 per 106, emisión marzo 
de • 1636, en eos bonos números 
56.945 y 56-949. ^

Resguardo'número 236. de fecha 
9 abril 1635, depostado por do- 
M2nuel.Pe.re Gómez, de 1-C86 pese, 
tas nominales dp Aamcrtizable 5 
por 166, emisión 1627 cor impues
to, en "dos títulos serie A, números 
369.027 y 28- 

Resguardo núm ro 466, de f°eha 
24 abr.l 1935, depositado por don 
Manuel. Pe re Gómez, de 3.066 pe 
setas nominales de obligaciones 
Ayuntamiento dé Granada 6 por 
166, en seis obligaciones números 
14.216 -al 21. * '

Resguardo número 498. de f;cha 
24 abril 1935 depositado por don 
Mamuél Pere Gómez, de 2, p: es
tas nominales de aligaciones dei 
Ayuntamiento de Sabadell 6 por 
160, en cinco obligaciones, núme. 
res 4-674 al 78.

R aguardo número 494, d^ fecha 
24 abr.l 1985, depositado por den 
Manuel Per' Gómez, de 2-566 pese, 
tas nc i na les ó*e obligaciones c 
Ayuntamiento de S? villa 6 por 166 
em i si ó n 16 26.. e n c1 nc c -cb! i g a c Le nes 
números 3.681 al 84 y 3-715.

Resguardo numero 8S0. de fecha 
27 noviembre 1935/ depos tabo por 
don Andrés Perera Burell, de .uOO 
pesetas nominales de obligaciones 
F, C. Norte 3 por 106, segunda se
rie, en 12 obligaciones, números

175.795’ 175.816- 175-847, 176-808,
177-012, 177.015 y 16, 177-0*24 al 2*6, 
177-466 y 401.

Resguardo número 575, de fecha 
24 abril 19*35, depositado por don 
Ramón Ser ral Falsines y doña An
gelito Tejero Rebollo, i indistinta
mente. efe 5.06*0 pesetas nominales 
,de • cbligac Canal de Urgel 6
por 160. en 1*0 obligaciones, núme
ros 8.531. 9.0*05: 12-9*3*5 al 37. 13-419, 
13.550. 13.860. 14-263, 15-213,

586—9—X—P 3.2 2 8 -2 —40

BANCO HIPOTECARIO DE 
E S P A Ñ A

Madrid

H;b;endose e-x-traviaf'o les res
guardas números 68.376, de 56 cé
dulas Banco Hipotecar-o 6 per 166, 
di? den Nicolás Med.avilla Real y 

; doña Maria Gallan Martínez, in- 
; dstirtam-entc; 68.33*0. de 2*0 cedu- 
ife-s Banco' Hipotecan: 5 por 166, 
[de doña Maria y doña Carmen Ga
llan Martínez, indistintamente; 
76.768. de 11 cédulas • Banco Hlpo- 
tecar o 5 por 106. de doña Bernar
da Martínez. Pérez; 6i8.625 _.de 24 
cédulas Banco, Hipotecario 5,56 por 
106, tís doña. María Izquierdo Za
rate, Marquesa de F.'gueroa; 7*0.747, 
de 1.2*18.€6*0 p-setas nominales Deu
da Perpetua 4 por 1C6 Exterior, de 
doña Pilar, don Julián, doña Do
lores, toña Jnsefa. doña. Angela y 
don Jesús Velázquez Duro y Fer
nández Duro, nuidcpropietarios, y 
usufructuaria vita lie a doña Do
lores Fernández Duro, Marquesa de 
la Felguera-.; 61.61'1, 'de 42* cédulas 
B a n c o  Hipotecario 5 por 160; 
73.219*8, de 42 cédullas Banco- Hipo- 

; tecario 5 por 1*06; 75.69*1, de 211
i cédulas Banco Hipotecario 5 por
! 10*6; 86.8*74. . de 3*6 cédullrs Banco
! Hipotecario 5 por 100; él.873, de 
. 20 cédulas Banco Hjpctseario 6 
por 10*0; 62.591. de 49 cédulas Ban
co Hipotecario 6 por 100; 6*2.9*50, de 
2*0 cédulas Banco Hipotecario 6 
por 10*0;. 6*4.564, de 1*0 cédulas'Ban
co Hipotecaria 6 por 1*0*0; 6*4-647, de 
3*0 cédulas Banco Hipotecario 6 por 
1*00; 65-519, de 215 cédulas Bancc 
Hipotecario 6 por 1*0*0; 67.8*05, de 
95 cédulas Banco Hipotecario € 
por 160; 84:1*3*6, de 10 cédulas Ban. 
co Hpoteear'o 6 por 16*0; 75.05*0. df 

: 27 cédulas B-'nco Hipotecario 5.5'í 
i por 16*0; 6*9-159. de 54 cédulas Ban 
| co Hipotecario 5-5*0 por 1*06; 75-864 

de 45 cédulas Banco Hipotecará
4 por 1*06; 75.949, de 48 cédulas 
Banco Hipotecario 4 por 1*0*0, \ú¡ 
dieciséis de don Mariano de Ma 
zarredoi y Pons; 73.684, de 48 cé
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dulas Banco Hipotecario, de doña 
Consuelo Rodríguez Ruibí y Santi- 

‘ váñez; 73.117, do 100.060 pesetas 
' nominales Deuda 5 por 160 Amor
tiza-ble, emisión 1 de enero de 
19127; 75.351, dte 50 cédulas Banco 
Hipotecario 5 p o r  100; 80.2(66,
do 50 cédulas Banco Hipotecario 
6 por .l’OO; 71.362, do 5 acciones 
Banco Hipotecario; 82.366, do 4 ac
ciones  ̂Banco Hipotecario, los cin
co do 'idon Emilio Sobejano y; Ro
dríguez Rub, so pone en conociJ 
miento del ^público para que el 
que so crea con derecho ai,recla
mar lo verifique1 dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la in
serción dé e<ste primor anuncio en 
el ROLE,TIN QPUCIAL DEL ESTA
DO,. haciéndose presente que, ex
pirado dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán nuevos' res- 

' guardos duplica idos,, quedando anu
lados los' primeros y sin responsa
bilidad este Establee.miento. 
'Madrid, 2(3 de febrero de 1940. 

El Secretario, V. G2 Martínez de 
Vela seo.
. 1.CI24-X-P,/.

BANCO HIPOTECARIO DE 
E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los res- 
aguardos números 76.970, de 10 obli- 
gádoh«s Real Compañía Asturia
na de Miñas 6 por 160, emisión de 

. 1926, de (don Pedro Rodas y Rulbio 
y doña Josefa Grittna Oerveíllo, in
distintamente; 66.143, de 6 'Obliga- 
ciones Real Compañía Asturiana de 
Minas 6 por 1(06, emisión 1*912(9; 
83.6313, dé 48 cédulas Crédito ÍLocaV 
Interprovincial 5 por 166; 68.144, de 
58 obligaciones 'Unión Eléctrica 
Madrileña) 6 por 166, emisión 19(28; 
75.2,48,• de 56 cédulas Banco Hipo
tecario 6 por 166; 75.64(8, de .16 cé
dulas Banco Hipotecario 4 por 160; 
33,.3.82, de 16.660 pesetas nominales 
obligaciones Villa de Madrid 5,50 
por 160, eamsión 1'981, los seis de 
doña Josefa Grima Oervello; 88.482, 
de 26 cédulas Banco Hipotecario 
6 por 166; 68.965, de 34 cédulas 
Banco Hipotecario 5 por 166; 77-4(57, 
de 3 células Banco Hipotecario 5 
por lw ; 77.669, de 40.006 pesetas 
nominales' Deuda 5 por 166 Amor- 
tizable, emisión 1 enero de 19)27; 
83-435'?, de 56.000 pesetas nominales 
Deuda 5 por 166 Amortiza-ble,. emi
sión 1' enero 11927; 77469, idte pese
tas nominales 25.566 Deuda 4 por 
160 Interior; 33.496, de 13-5^ pese
tas nominales Deuda. 4 por 160 In
terior; 77.976, de 1*5.006 pesetas- no

minales' Deuda Ferroviaria Amor- 
tizable del Estado 5 por 106* emi
sión 1925;' 77.968, de 17 obligacio
nes Real Compañía Asturiana de 
Minas 6 por 160, emisión de 1926; 
77.986, de 2d obligaciones Real 
Compañía, Asturiana de Minas 6 
por ’ 166, emisión 19'1(9; 78.0(84, de 8 
obligaciones Cooperativa Azucare
ra de Adra ‘6 por 160'; 78.064, de 
8 acciones Compañía Metropolita
no de Madrid; 82.056, de 2 -accio
nes Compañía Metropolitano de 
Madrid; 78.665, de 15 acciones So
ciedad Madrileña - Tranvías, los- cá- 
torce de doña María de la Concep
ción Martínez Oyuielos; 74.246, de 
160 cédulas Banco Hipotecario 5 
por 166, de doña María Cristina 
Marco Larrañaiga*; 66-574, de 3(6. cé
dulas Banco Hipof “cario 5,56 por 
166; 69.658, de 160 cédulas Banco, 
Hipotecario 5 por 160,- de don José 
María Benedito Vives; 56.164, de 
167 -cédulas Banco Hipo teca rio 
5 por 160, de don Luis Fernández 
de L(eneres y Náj era, se pone en 
conocimiento del público para que 
el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desdecía 
inserción de este primer anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, . haciéndose presente ’ que, 
expirado ¡dicho1 plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán nue
vos resguardas ' duplicadas, que
dando anulados los primeros y sin 
responsabilidad e s t e  . Estableci
miento.

Madrid, 28 de febrero< de 1940.— 
El Secretario general, V. G.§ Mar
tínez de Ve lasco.

1.025-X-P

AZUCARERA DE SEVILLA, S. A.

Barquillo, número 1.—Madrid

• De conformidad con lo previsto 
en el artículo cuarto de la Ley de 
1 de junio de 1989, se recuerda 
que con fecha 12 de enero dé 1940 
(BOLETIN OFICIAL (DEL ESTA
DO número 12) se hicieron públi- 
das Has denuncias1 formulada© a 
esta Oompiañiái de los títulos (que 
fueran sustraídos -a sus legitimas 
propietarios paria que- pudieran 
presentarse en el periodo de tres 
meses (que 'vence el día 13 de 
abril* del corriente año) las oposi
ciones pertinentes por parte de’ 
quienes se crean con derecho a 
ello, con advertencia, de que, trans
currido d-cho plazo, será remitida 
la documentación al Juzgado de 
Primera Instancia para que, d!e-’ 
clarados nudos y sin ningún valor

los referidos títulos1, autorice la co
rrespondiente expedición de dupli
cados’.

Obligaciones emitidas por Héti
ca, S. A., hoy a cargo de esta' So
ciedad, secunda serie de¿ 6,56 por 
160:

Don Federico García Rodríguez, 
obligaciones números 126 al 149 y 
3.557. al 3.571, todos inclusive. .

Acciones preferentes emitidas por 
esta Sociedad:

Doña Inés González-Fierro, ac
ciones númerp© 22.176 al 22.260, 
ambos inclusive.

Don José Manuel González-Fie- 
rro, acciones números 22.261 al 
2f2.22i5, ambos inclusive- 

Majdrid, 26 de febrero de 1940.— 
El Secretario del Consejo de.A<F 
ministración, Vicente de Roig Ibá- 
ñez.
 1.022-X-P 

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado lo® res
guardos de depósito número T A 
283.621 y T A 283.622, de pesetas 
nominales 26.(j06 y 36.066 en Ferro
carril Madrid a Aragón 6 por 100 
y Sociedad Española dé Oonstruc-. 
ción Naval 6 por 160 1926, expedi
dos por este Establecimiento en 9, 
de didiembre dé J,98(5 y 9> dé di
ciembre de 16315, a favor idie Cor
poración Española de Crédito' y 
Fimanzfas, S. A., se anuncia al pú
blico por primera vez para que el 
que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
dé Un, mies, a contar desde la fe
cha d? la publicación del presente 
anuncio, que se, inserta e;n el Pe* 
riódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según. determinan los ar. 
tícul'Qs cuarto y 41 dri Reglamento 
vigente de 'este Banco, advírtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
dichos ^resguardos, . anulando los 
primitivos y quedando él Banco 
exento de todia responsabilidad.- • 

Madrid, 2*5 -da enerp de 1946— 
El Secretario general, Santiago Re. 
gueiro. 

l/ft26*XJP
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BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose  extraviado lo§ res 
guardos  de depósitos • que a con 
tinuación §e detal lan:  I. 105,448, 
de pesetas nomina es 20.000, en 
Interior 4 por  100, expedido por 
este Establecimiento en 25-3-1935 
a favor Je doña María  Concern 
ción Blázquez, Rozas,  se anuncia 
ál público por  p rimerá vez para 
que el que se crea con derecho 
a. reclamar lo verifique duntro ele i 
plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación de' p re
sente anuncio,  que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos 
diarios de esta - capital,  según de
terminan los artículos 4.2 y 41 def 
Reglamento vigente de Pste Ban 
co. ’advir t iendo que, t ranscurr ido 

, dicho plazo sin. reclamación de 
Tercero, se. expedirá e 'correspon
diente . dupl icado de dicho res
guardo,  anu lando  el primitivo y 
quedando el Banco exento de to- 

i. da responsabil idad.
Madr id ,  16 de febrero de 1940,. 

El Secretario general,  Santiago. 
Regueiro,. 
 1.045-X-P 

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los’ res- 
aguardos de depósito A.  152.724, 

, A.  276.140, A,  275.640, A.  152.872, 
de p e s e t a s  nominales 244,00Ó, 
20.000, 25-000, 215.000, en Amor-  
tizable 5 por  100, 1927, c/i, Ob l i 
gaciones Compañía  Trasat lánt ica 
5 V2 por 100, emisión 1925, Obli- 

- gacíoñes Emprést i to Externo A r  
.-gentino . Amort i zab le  5 por 100,
1927, c/i, expedido pór es*c Es ta
blecimiento en 3l. de diciembre de
1928, 24 de octubre de 1935, 16 de 
octubre de 1935 y 3 de* enero - de 
•1929, a favor  de don Modesto 
Echevarría Pagadigorr ía los dos 
pr:meros;  doña Mercedes Echeva
rría Pagadigorr ía,  el ' siguiente,  y 
don José’ f i a r í a ,  y don Modesto 
Echevarría Pagadigorr ía,  el últi- 
moj se anuncia al público por pri
m e ra ’vez para que el que se crea 
con'derecho a reclamar lo verifiqúe

dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publ i 
cación del presente anuncio,  que 
se inserta en A periódico oficial 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y .  dos diarios de esta ca
pital, según determinan los art ícu
los 4.2 y 41 del Reg a m e n t o . vi
gente de este Ban:o,  advir t iendo 
que t ranscurr ido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos,  anu la r  * los 
primitivos y quedando  :el Banco 
exento de toda responsabil idad.

.Madrid,  10 de febrero de 1940. 
El Secretario general .  Santiago Re
gueiro,,

1.044-XP
1

MARTINEZ CAÑAVATE, S. A.' 1 1

Maracena (Granada) .
De conformidad con o dispues;

, to eñ el* último, párrafo del ar t ícu
lo 4.2 de la I'ey de 1 de junio de 
1939, se recuerda que en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
número 361. pagina 3.009, del 27 
de diciembre de 1939, fué publ ica
da la relación de títulos denunc ia
dos/emit idos por e$ta E n t ’dad.

Con arreglo a las disposiciones 
del citado artículo 4.2, el plazo pa 
ra formalizar oposición a las de
nuncias reseñadas en dicha rela
ción t ermina el 27 de marzo p r ó 
ximo, después de tuy a  fecha esta 
Sociedad solicitará del Juzgado au
torización para la anulación de los 
títulos correspondientes a dichas 
denuncias,  respecto a las que no 
haya sido notificada l a  existencia 
de oposición y consiguiente expe
dición de ;o>s opor tuno :  dupl ica
dos.

Madrid,  20 febrero d e 1940.— 
El Consejero Delegado,  Mart ínez  
Cañavate,  S. A .  Maracena ,

, 1.041-X-P .

COMUNIDAD DE ACREEDORES
DE LA VASCO-CASTELLANA

Montesquinza. — Madrid 
A N U N C I O  

En cy mp ’imiento y a los efectos 
de lo prevenido en la L°y de U 
Jefatura del Estado de 1 de jun¡o 
de 1939, publ icada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 3 de dichos mes y año. so
bre anulación y expedición d e ' t í 
tulos al por tador ,  se anuncia que 
por  los señores qué a continuación 
se expresan,  se ha denunc iado a 
esta ent idad !a desposesión de los 
valores que seguidamente se rela
cionan,  solicitando que se declare 
la nul idad de los. rívsm^s y. la ex
pedición de duplicados.  -

Do n  Gonzalo Fernández de C ó r 
doba y Quesada,  Conde de Gon-  
domar:  U m r e s g u a r d o  nominat ivo,  
sin serie, núm.  152, por 100.000 
pesetas nomínales;  300 Obligacio
nes -en rama de 3.- Sene de la So
ciedad A n ó n i m a ' Ferroviaria vVas- 
co-Castel lana,  n*úms. 3,971 al 4,048, 
4.289 al 4.408. 6.039 ai 6.048 y 
6,129 al 6,220, de 1.000 pesetas ca
da una.

Do n  Agust ín  Slvela :  U n  res
guardo de crédito al p u t a d o r ,  sin 
serie, núm.  498, de 75.000 pesetas 
nominales.

D o n  Rufino Díaz  Rodríguez:  
Dos t ítulos de crédito a! portador ,  
sin serie, núms .  427 y 428, por  
pesetas nominales  1.500.

Se advierte que si en él término 
de tres meses,  desde la inserción 
de este anuncio en A B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  no se 
presentase o. le fuese notificada la 
existencia dé oposición, se proce
derá a solicitar del Juzgado au to 
rización para'  la anulación de los 
t ítu os menciónados y expedición 
de los opor tunos dupi imdcs .

Madrid ,  22 de febrero d t 1940, 
El Presidente de la Comu nida d  
Miguel  de la Cuesta. .

979-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Cédula de notificación

En los autos del recurso contencio- 
so-administrativo que con ei número 
16.114 se sigue ante esta Sala, en úni
ca instancia, promovido por don José 
Pardo Gayoso contra Orden del en
tonces Ministerio de Trabajo y  Sani
dad, de 11 de marzo de 1936, sobre 
provisión de la plaza de Jefe del La
boratorio de la Escuela Nacional de 
Puericultura, se ba dictado, con fecha 
16 del actual, providencia, que lite
ralmente dice así:

“Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir 
del 18 de julio de 1936, conforme al 
párrafo primero del artículo 8,9 del 
Decreto de 30 de diciembre de 1939, 
s¿  retrotrae el procedimiento al esta
do que tenía en dicha fecha, y  pón
ganse de manifiesto «1 expediente' ad
ministrativo y  las actuaciones a la 
parte recurrente, para que formalice 
la demanda dentro del término legal”.

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación la' anterior providencia a cita
do don José Pardo Gayoso, domici
liado últimamente en Madrid, calle 
Arrieta, 14, hoy en ignorado parade
ro, por disposición de la Sala, expido 
la presente que se insertará en ePBO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a veinticuatro de febrer0 de 
mil novecientos cuarenta.—-El Secre
tario de Sala, Cipriano Martín Blas.

SALA TERCERA  

Cédula de notificación

En el recurso contencioso-adríiinis- 
trativo que con el número 16.297 se 
sigue ante esta Sala, en única instan
cia, promovido por don Santiago Bri
to Domínguez, con domicilio última' 
mente en esta capital, calle Velarde, 
16, contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de julio de 1936, 
sobre destitución del recurrente de) 
cargo de Guardia de Asalto, se ha 
d’ctado, con fecha 16 del actual, pro 
videncia, qúe literalmente dice así: 

“Siendo nulo totalmente este re: 
curso conforme al párrafo segunde 
del artículo 8.2 del Decreto de 30 de 
diciembre de 1939, sin perjuicio dd

derecho de la parte para volverlo a 
interponer con arreglo a la Ley, den 
tro del plazo del artículo 1.2 de d /  
cho Decreto, devuélvase el expedien
te administrativo al Ministerio, en
cargándole recibo, si dentro del ex. 
presado término' no se interpone el 
recurso nuevamente”.

Y con el fin de quo sirva de noti
ficación en forma a expresado recu
rrente don Santiago Brittf, cuyo ac
tual paradero se ignora, por disposi
ción de la Sala expid0 la presente, 
que se insertará en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, en Madrid, a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta. — El Secretario de 
Sala, Cipriano Martín Blas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE MADRID

E d i c t o

Se anuncia por segunda vez 'la
muerte sifi testar, sin dejar, descen
dientes,' ?ii ascendientes, ni ningún 
otro pariente conocido de don Ricardo 
Simo Ráso, natural de Badajoz, hijo 
de don Ricardo y de doña Amalia,, 
viudo de doña Rosario García 'García, 
actor, cpn domicilio en Madrid/ Ca
rranza, -26, que falleció en San Sebas
tián, a los 63 años de edad, ei día 5 
d i  julio de 1938, y se hace este segun
do llamamiento a los que se crean con 
derecho a su herencia* para que en eY 
término de veinte días comparezcan a 
reclamarlo ante el Juzgado de Primera 
Instancia número uñó Decano de Ma
drid, donde se tramita la prevención 
de 'su abintestato, bajo apercibimiem 
to de lo que haya lugar, haciéndose 
constar que ha transcurrido el pri
mer llamamiento sin presentarse per
sona alguna reclamando la herencia 
y quedos que comparezcan por razón 
de este segundo, deberán expresar por 
escrito el grado de parentesco en que 
se hallen con el causante, justificán
dolo con los correspondientes docu
mentos, acompañados del árbol genea
lógico. ;
“ Dado en Madrid, a 6 de febrero de 

1940—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

9.579-A-J

 M A D R I D

Para dar cumplimiento a carta or
den del Tribunal Supremo dimanante 
del i'ecurso de casación por infrac
ción de Ley interpuesto en autos se
guidos por don Juan Planas Gamps 
con don Ramón de Aburto y otro -sobre 
declaración de derechos, se ha acor
dado se haga saber por m edio' del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los herederos del referido don Juan 
Planas la * existencia d éd ich os aritos

y que dentro del término de veinte 
días se personen en forma en los mis
mos .por medio de Abogado y Procu
rador y acreditando tal carácter, bajo 
apercibimiento de que si no lo verífi-: 
can se declarará caducado y perdido 
con las costas el recurso de casación 
por infracción de Ley interpuesto. i 

Y para que.sirva de cédula de no
tificación y requerimiento a los here
deros de dón Juan Planas Camps, ex
pido la presente para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que firmo en Madrid, a diez de enero 
de mil novecientos cuarenta.—El Ofi
cial de Sala (ilegible).

8.993-A-J

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIAE INSTRUCCION DE MADRID

E d i c t o

Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 
de Primera Instancia encargadov del 
despacho del Juzgado número quin-' 
ce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del señor Cortés, se trami
ta -expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de don Federico 
Izquierdo y Párra, hijo de Manuela, 
empleado, soltero, el que a los sesenta’ 
y ocho años de edad, falleció sin otor
gar testamento el 7 de agosto de 1939 
en su domicilio de Plaza de Santo Do
mingo, 12, sin haber dejado descen
dientes, ascendientes ni colaterales 
dentro del cuarto grado.

Lo que se hace público por medio 
del. presente y término de treinta días 
a fin de qué los que se crean con de
recho a la herencia de dicho señor 
acudan dentro del término de treinta 
días en este Juzgado y expresado ex
pediente a reclamarla con presenta
ción d& la oportuna documentación.

Dado en Madrid, a veintisiete dé 
enero de mil nc vecientos cuarenta.—
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
de Santiago.—El Secretario Judicial . , 
(ilegible).

8.992-A-J

MANZANARES

En virtud de providencia de esta fe
cha se hace saber: Que a virtud de 
otras sumariales se practican diligen
cias sobre prevención de oficio del 
abintestato de doña Etelvina Rodrí
guez Rodríguez, viuda d é don Manuel 
Gutiérrez, que falleció en esta Ciudad 
el 15 de enero de 1939, era d~ 80 años, 
n  ̂ ha dejado hijos, y no habiendo, 
otorgado testamento, siendo natural de 
Llanera (Oviedo), y .por diligencia de 
14 de octubre sé aseguraron los bienés 
que dicha señora dejó a su  falleci
miento, declarándose por los testigos , 
en la información practicada en la
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misma fecha, que tenía algunos her
manos y sobrinos en el pueblo de don
de era natural, por lo que se. libró 
exhorto al Juzgado de Primera Ins
tancia de Oviedo, para que se pre
sentasen a hacerse cargo de dichos 
bienes, siendo devuelto el exhorto sin 
que se faciliten datos de si existen los 
indicados parientes, por lo que se li- 

' bra el presente con el fin  de que si 
existen parientes dentro del cuarto 

' grado civil de Etelvina Rodríguez Ro
dríguez y conforme a lo determinado 
en el artículo 961 de la Ley de Enjui

ciamiento Civil se presenten *. para ha-*
, cense cargo de los bienes 'me perte

necían a la misma, y caso de que no 
' existan lo, ‘ hagan los comprendidos 
dentro del sexto grado y que se crean 
con derecho a heredarle, lo que veri
ficarán ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días.

Dado en Manzanares, a veintinueve 
de noviembre de. mil novecientos tre in -; 
ta y nueve.—Año. de la Victoria.—El 
Secretario (ilegible)-—V.° R.° El Juez 
de Primea Instancia (ilegible).

352-A-J

P E G O
Edicto

Don Roberto Colom Siquier, Juez 
de Primera Instancia de esjta vi
lla y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juagado se instruye con 
el número 14 del presente ano ex
pediente a instancias de don Fer
nando Cambrils Piera, mayor de, 
edad, casado, labrador y- de esta 
vecindad, para declarar el falle.

, cimiento de su -hermano Bautista 
Cambiáis Piera, natural y vecino 
que fué de esta villa, con ' domici
lio en la cali? del Capitán Cendra, 
sin número de policía,' soltero, la- 

, brador e-hijo de Carlos y Concep
ción, que emigró a Cuba en el ano 
mil novecientas veintitrés, contan
do diecisiete años de edad, y del 
que se tuvieron las últimas noticias 
en el año mil noveciento-s veinti
nueve, no habiendo dejado persoi a 
alguna que la representara ni admi
nistrara sus bienes.
. Lo que hago público para que el 
interesado comparezca en autos 
por si o por medio de represen
tante legal, apercibiéndole por *el 
presente dé que, caso de no hacer- 
lo, se le tendrá por', fallecido, con 

' .arreglo a las Leyes.
' Dado en Pegó, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, R. Colom— El Secreta
rio (ilegible). >
m — 3L— A  J

B I L B A O
Edicto

Don Juan do Madariaiga y Bemal- 
do de Quirós, Magistrado, Juez 
de Primera instancia número 
dos de esta villa de Bilbaó y su 
partido. .
Hago saber: Que en el expedien

te de declaración de ausencia de 
don Victor Moreno Grijalba, natu
ra II de Fuenmayor y vecino de 
esta villa, de donde se ausento ha
ce más d;e dos años, promovido por 
su hermano político don Cirilo Al-’ 
varez jásete, se ha dictadlo auto 
con fecha treinta de noviembre úl
timo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que debía declarar y declaraba 
la ausencia en ignorado paradero 
de don Víctor Moreno Grijalba, y 

! se nombra representante del decla
rado ausente,-a todos los efectos, 
al hermano mayor del mismo, don 
Gregorio Moreno Grijalba.

Puiblíquese esta declaración, lla
mando al ausente y a los que se 
crean con derecho a la . administra. 
c:ón de sus bienes si aquél no se 
presentare, por medio de dos edic
tos, con •intervalo y término de 
dds meses caída uno, que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y “Boletín Oficial” 
de esta provincia y en los‘ estra
dos del Juzgado corno último do
micilio del ‘ ausente ; y luego q le 
transcurran los seis meses desde 
la publicación del primer edicto en 
los periódicos ofici les, dése cuen
ta para acordar lo procedente.

Así lo mandó y.firma el señor 
don Ignacio Arrqyo y Abeitúa, Juez 
Municipal en funciones de Prime- 
ra Instancia del número dos de es
ta villa—Doy fe: I. Arroyo—-Ante 
■mí, Francisco de la I. Pinilla.

Lo que se hace saber por este 
segundo llamamiento, haciéndose 
constar que el primero tuvo iug r 
en nueve de diciembre último, pre
viniendo tanto al ausente como a 
las demás personas a que pudiera 
afectar que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Binoaa, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, Juan de Madariaga.— 
El Secretario, Francisco dé la I. Pi. 
nilla. ;

1.008—X—A J

V I G O
Cédula de emplazamiento

En virtud dé lo acordadlo pór «1 
señor Juéz de Primera Instancia 
número dos del partido on piw i-

dénciá dé esta fecha, dicta da en 
pleito de mayor cuantia que pro
movió el Procurador señor Lago 
Goberña a nombre de don Ed ar
día Martínez Alonso, mayor de edad, 
cacado, Capitán Habilitado di? Sai . 
nidaJd) ¡Militar y vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la Avenida 
de García Barbón, número setenta; 
y uno, segundo, contra su mujer, 
doña María Procter Swaby, resi
dente en Inglaterra en desconocido 
lugar, ipayor de edad, sin que cons
te su actual profesión, y contra el 
Ministerio Fiscal sobro nulidad1 'le 
matrimonio ’ c i v i l ,  ‘ celebrado en 
Chamartín de la Rosa en seis de 
agosto dé mil novecientos treinta 
y dos, emplazo a dicha demanda- 
da, 'doña María Proctor Swaby, pa
ra que dentro del término impro
rrogable de cinco.‘dias (mitad del 
que se le concedió anteriormente) 
comparezca en dichos autos, cer- 
sonándos? en forma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica., 
le pairará el perjuicio a que hubie 
re lugar en dérecho, haciéndosele 
saber que las copias de instrucción 
se hallan a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgada.

Vigo, 212 dé .enero dé 1040—Él 
Secretario, Luis A-randa.)

1.010—X —A J

CELANOVA

Don Luís Meleíro Tejada, Juez de
Primera Instancia dé esta villa y
partido die Celanova.

AH Decano de los de igual 
clase de Madrid.

Saludo y participo que en el ex
pediente de jurisdicción volunta
ria promovido ante este Juzgado 
por María Estoves Alvarez, ¡mayor 
dé' edad, dedicada a las ocupacio
nes propias de su sexo y vecina 
del {Lugar de Quinta, parroquia de 
Grijó, del Ayuntamiento de Ra- 
miranes, sobre declaración dé aur 
sencia de su esposo, Perfecto Vieb 
ro Feijóo, die cincuenta y cinco 
años, h ijo dé Amando y Ramona, 
natural de More ir as, parroquia de 
San Salvador de Penosiños y ve. 
ciño que fué de dicho Quinté,, na
bas pueblos del expresado Munici
pio de Ra miranes, y cuyo actual 
paradero se desconoce, se ha acor
dado anunciar la incoación de dt-¡ 
cho expediente mediante edictos, 
con el intervalo de quince días, 
que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DLL ESTADO y en un 
periódico de gran- circulación de 
esa capital, así como por Radio 
Nacional, como previene el artícu
lo 2,808 dél Código Civil reforma
do, «ai mi ¡párrafo tercero. ;
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Y  para que tenga lugar lo 
acordado dirijo a V. S. vel presente, 
acom pañado de lcxs adjunten edic-1 
tos, por el cual, en nombre aeü 
Estado español, le exhorto y re
quiero, y  en el mió le ruego se sir
va disponer su cum plim iento y de
volución, obligándom e a la recipro
ca en análogos cases.

Dado en Cela nova, a ocho de fe 
brero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Luis Meieiro.— El Secreta-, 
rio, José Prieto. •

1,013—X—A J
ALBACETE

E dicto

Por medio del presente, que se 
inser ta rá  en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de esta 
provincia, se cita, l lama y emplaza 
a don M axim iliano M art ínez  M o 
reno, cuyo último domicilio lo tu 
vo en esta capital, a fia de que 
en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en dichos ¡ 
Boletines, comparezca ante este ¡ 
Juzgado  In s truc to r  de R esponsa
bilidades Políticas de la provincia 
de A lbacete ,  con ei fin de darle 
lectura d e los cargos que le resu l
tan  del expediente que se le in s 
t ruye  en el mismo bajo el n ú m e 
ro  10 de 1940, los contpste, se de- 
fieñda y  proponga  la p rueba  que 1 
interese a su descargo, apercibido 
que de no comparecer le pa rarán  
ios perjuicios a que haya  lugar  y 
se seguirá  la tram itación  del ex
ped iente  sin más citarle ,ni oirle.

D a d o  en A lbacete, a 14 de fe
b rero  de 1940.—El Juez (ilegible). 
El Secretario, Ricardo Rom ay. 

9.580 A  J
GERONA

D o n  Joaquín  M aría  de Puigfe- 
r re r  y  de * Soler, Juez  de esta 
capital en funciones de P r im era  
Instancia .
P o r  el p resen te  hago saber: Q u e  

en este Juzgado  de mi cargo, y  a 
ins tancia  de don Julio M artín - 
C r iado  y D om ingo, se sigue, con 
el núm ero  58 del pasado año, ex
ped iente  para  acreditar  la ausen 
cia de don Emilio M art ín -C riado  
y  D om ingo, vecino de esta capital, 
de profesión  militar, soltero, con 
domicilio que tuvo  en la  calle de

a Forsa, núm ero  2, segundo, el 
cual estuvo destinado tam bién  .en 
la ciudad de Cáceres, en cuyo des
tino cesó en el año 1931.

Y para que las personas que 
puedan  tener conocimiento Je¡ p a 
radero de dicho ausente lo m ani
fiesten a este Juzgado a los erec
tos que haya lugar se hace p ú 
blico por el presente y por. se
g u nd a  vez.

D ado  en G erona ,  a veintidós^ de 
febrero de mil novecientos cuaren 
ta.— El Juez de Prim era  Instan- 
c a, Joaquín  M aría  d e  Puigferrer. 
E' Secretario, Vicente Romero. 

1.020—X —A  J
BARCELONA

E dicto

En este Juzgado  de P r im era  
Instancia núm ero  trece, de Barce
lona, pende expediente de ex tra
vío de valores, seguido por don 
Juan  Sans Tous, en el que han si
do parte el M inisterio  Fiscal v el 
señor A bogado  del E s tado ; h a 
biéndose dictado en tal expedien
te la sentencia que en su parte 
bas tan te  es como sigue:

“Sentencia.—En la . ciudad de 
Barcelona, a doce de ener-o de mil 
novecientos cuarenta. — E l '  señor 
don Luis Lorenzo Penalva, M a 
gistrado', Juez de Prim era In s ta n 
cia e, Instrucción núm ero  trece de 
ia misma.

Visto  el presente  expediente de 
extravío de va lores, sustanciado  
en la form a prevenida  para  los in
cidentes, seguido por don Ju a n  
Sans T ous, m ayor de edad, M éd i
co, de esta vec ndad , dirigido por 
el Letrado ¿on  A le jandro  Burba- 
no y represen tado  por el P rocura 
dor don Cosme M ainé, en cuyo 
incidente han  sido parte  el M in is
terio Fiscal v el señor A bogado  
de’ Estado; y

R esu ltando  que la rep resen ta 
ción del actor en el escrito inicial 
de ocho de agosto último, t u r n a 
do el catorce de los mismos mes 
y  año, consignó sustanc almente 
como hechos. Q u e  don Juan  Sans 
Tous, con - ñivo de los sucesos 
revolucionarios desarrollados i n 
nues tra  ciudad , part ir  d'e 18 de 
julio de 1936, y a fin de evitar a 
persecución de que fué objeto, tu 
vo que ab an d o n a r  el piso que ocu

paba en el paseo de"Gracia, núme
ro 6, principal, con ta l  precipita
ción que en él quedaron  todos 
sus muebles, ropas, valores y de
más, que fueron  sustraídos por el 
Com  té de la Industr ia  Gastronó
mica, que para sus oficinas y de-/ 
pendencias ocupó gran  parce de 
la casa; que, conseguida da .ibe- 
ración de Barcelona por ei Glo
rioso Ejército N acional,  Se pose
sionó don Ju an  Sans T ous de su 
vivienda, encontrándola  completa
m ente saqueada, desprovista de 
sus muebles y de todo, cuanto en 
ella contenía, iniciando con d-cho 
motivo gestiones para  la recupe
ración de 1q  sustra ído; que estas 
gestiones no dieron n ingún  resul
tado, sobre todo en lo que afecta 
a los valores industria les  y del Es
tado, así como de las pólizas acre" 
d itativas de su propiedad, igno
rando en absoluto el destino que 
se les hubiese dado; que ante la 
imposibilidad de obtener e señjr- 
Sans Tous las pólizas de los valo
res sustraídos, cuidó de obtener 
certificaciones acreditativas de su 
p ropiedad, que para  su unión acompañaba de números 1, 2, % y
4; que los títulos sustraídos a que 
se refieren las citadas certifioac.cn 
nes son los siguientes: mil pesetas 
nominales D e u d a  Exterior 4 por 
100, domiciliada en España, se
rie A , núm ero  49-551, con cupón 
octubre 1936; dos mi. quinientas 
pesetas nominales D eu d a  Amor 
tizable 4 por 10#? emisión" 1935, 
serie A , núm eros  438.639 a 643, 
con cupón octubre 1936, y  mil pe
setas nom inales  D e u d a  Perpetua 
Exter io r 4 por 100, serie A , núme
ro 21.402, con cupón de octubre 
1936; invocó los. fundamentos de 
d e re c h o , que estimó aplicables y 
terminó suplicando que en defini
tiva, luego de tram itado  el expe
diente, se ordenase la ^pedición 
de duplicados de os títulos antes 
consignados, in teresando  por otro* 
sí el recibimiento a p rueba del in
cidente...

Fallo: Q u e  declarando c o m o  de
claro procedente la petición de 
don Juan  Sans Tous, debo decla
ra r  y , declaro a este señor prop:e- 
tario d e los valores reseñados en 
el prim er resu ltando  de esta sen
tencia, a os efectos de que eú sn 
día se declare la n u lidad  de tales
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valores y se ordene la emisión de 
los correspondientes duplicados a 
favor del don Juan Sans Tous.

Y  notifiquese esta resolución, a 
los ignorados tenedor o tenedores 
de los va ores mediante edictos en 
la forma en que se publicó la de
nuncia, no haciendo especial de
claración respecto de las costas 
del incidente.

Así poi esta mi sentencia lo p ro 
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Luis Lorenzo Penalva.”

Publicación. — Barce'ona, doce 
de enero de mil novecientos cua- 
 renta.— La anterior sentencia ha 
sido dictada, leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe en 
el día de hoy, que es el de su fe
cha, en acto de audiencia-públi
ca y  por ante mi, el Secretario, 
que doy- fe.—Firmado: José M u 
ñoz, of.

Y  para que sirva de notificación 
a los ignorados tenedores de los 
va ores de que se trata se expide 
el presente, que firmo en Barce
lona, a ocho dé febrero de mil no 
vecientos cuarenta.— El Secretario 
judicial, P. Hl, José Muñoz.
 1.018—X—A J

G IJON
Don José María Mori. Iglesias, Se

cretario del Juzgado 'de Prime
ra Instancia número dos de Gi* 
jón .y  su partido.
D oy  fe: Q ue en el juicio de 

que se hará mención se dictó sen
tencia, cuyos encabezado y .fallo 
dicen asi:

“ Sentencia.— En la villa de Gi- 
jón, a diez ae febrero de piil no- 
vecientcs cuarenta— El señor don 
Manuel A  varez Blanco, Juez de 
Primera Instancia número dos de 
este partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio civil or- 

' dinario declarativo de m a y o r  
cuantía, promovidos por el Banco 
de Bilbao, S. A .,  representado ñor 
el Procurador don Casimiro G o n 
zález Vega y (defendido por la le
trado señorita Cármen Menéndez 
Manjón, contra don Ange' Mar
tínez Piazza, mayor de edad, in
dustrial y verino qu? fu? de esta 
villa, hoy Pn ignorado paradero,

 sabiéndose únicamente que res - 
de en los Estados Unidos de 'A m é
rica del Norte, y  por su rebeldía

los estrados del Juzgado; en re
clamación de pesetas.

Fallo: Condeno al demandado 
don Angel Martínez Piazza a que., 
una vez esta sentencia sea firme, 
satisfaga al actor, Banco de Bi'- 
bao, §. A ., la suma de veintitrés 
mil trescientas cincuenta y siete 
pesetas con cuarenta y cinco cén- 
t.mos por el concepto que la de
manda expresa, imponiéndole las 
costas de este procedimiento.

Así pór esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ma- 
ñ u  e l  Alvarez Blanco.” (Rubri
cado.)

Fué publicada en e mismo día 
de su fecha.

Y  para que sirva de notificación 
en forma al demandado .rebelde 
expido el presente edicto en Gi* 
jón, a trece de febrero de mil no
vecientos cuarenta.— El Secretario, 
José María Mori.

1.Q17—X—A J
B I L B A O

E d i c t o

D on Fermín Garbayo Rueda, Juez de
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado,

al que correspondió por repartimiento 
y Secretar'., del que auioriza— casa 
número 20, último p so de la calle de 
Ibáñez. de B ilbao— , se ha producido 
solicitud por el Procurador don Isaías 
Vidarte, en nombre representación 
con poder de la Com pañía de los Fe
rrocarriles Vascongados, de este do- 
m ;cilio, al amparo de lo preceptuado 
en el artículo tercero d la Ley de 19 
de septiembre de 1896, para obtener 
la aprobación judicial del proyecto de 
convenio que ha presentado •■'para el 
arreglo de las deudas de expresada 
Compañía con sus acreedores, y que 
hubo de adoptarse en la junta gene 
ral ordinaria del día 30 de junio de 
1936 y  que ratificó la junta general 
extraordinaria de accionistas de la 
Com pañía el 14 de enéro de 1939. En 
su virtud, de conform idad a la Ley 
citada, se llama por el presente a los 
acreedores de la mencionada C om pa
ñía de Ferrocarriles para que en tér
mino de íres me~es manifPsten su 
conform idad u oposición a1 referido 
proyecto de convenio, el cual se. halla 
de manifiesto en Secretaría para los 
que deseen exam ’narle.

Dad0 en Bilbao, a veintidós de fe

brero de mil novecientos c u á r e n t a -  
E1 Juez de Primera Instancia, Fermín 
G arbayo.— El Secretario, Francisco de 
la I. Pinilla.

1.043—X —A  J,

PRAVIA

Cédula de emplazamiento

El señor don Luis Casielles G a 
lán, Juez accidental de Primera 
Instancia del partido de Pravia, en 
los autos civiles declarativos de 
mayor cuantía que ante este Juz
gado promovió el Procurador don 
Jovinó Fernández, en nombre de 
don Pedro Alvarez del Río, ve
cino de Oviedo, contra la herencia 
yacente de don Fie iodoro García 
Rodríguez, vecino que fué de Pra- 
húa, de esta parroquia, sobre pa
go de ciento cuarenta y seis mil 
ochocientas sesenta y tres pesetas 
setentf y cinco céntimos, por pro
videncia de esta fecha y median
te á no haber comparecido las de
más personas que, aparte de la 
viuda y. madre del finado, puedan 
ser sus herederas, dentro del tér
mino del emplazamiento acordó 
hacerles un  ̂ segundo llamamiento 
en igual forma que el anterior, 
señalándoles para comparecer cua
tro días, bajo apercibimiento de' 

 ser deparadas rebeldes y darse 
 por contestada la demanda.

 En -su consecuencia, por medio 
de la presente cédula, que será i n 

serta ~n el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y en el de la pro
vincia, se hace un segundo llama
miento a cuantas otras personas, 
aparte de las mencionadas, pue
dan ser herederas del don Helio- 
doro García Rodríguez, para que 
dentro del expresado plazo dé 
cuatro días puedan comparecer en 
los autos, personándose en forma, 
bajo e’ apercibimiento que queda 
indicado.

Pravia, a veinte de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario judicial Basilio Serra. 1.034—X—A  J

VITIGUDINO

Don Jesús García Romero, Juez 
de Primera Instancia de Vitigu- 
dino y su partido.
Por el presente, y a virtud de 

expediente que se sigue en este
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Juzgado  a instancia de don A g u s tín 
García Comerón,  may or  de 

edad, del comercio,  vecino Je L u m 
brales,  en solicitud de,  que se le 
decláre heredero abintestato,  en 
unión de sus he rma nos  de .doble 
vínculo,  don Francisco y don M a 
tías García  Comerón ,  en r azón 
de' • fal lecimiento intestado de su 
he r ma no  don Lien ven i do García 
Comerón,  Sacerdote,  que fue de 
la expresada villa, cuyo óbito t u 
vo lugar  en pr imero / je  sep t i em
bre de 1936,. se anuncia la m u e r 
te sin testar  de aquél,  l lamándose 
a los que se crean con igual o m e 
jor  derecho a lá indicada herencia 
pai\* que acudan  a este Juzgado  
en forma dent ro del plazo de 
t reinta días siguientes al en fue 
el presente aparezca publ icado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES 
T A D O ,  a reclamarlo,  hac endose 
constar  que dos dichos son los ú n i 
cos so ’icitantes a l a r efer ida h e r e n 
cia y derechos,  así como lo demás, 
procedente.  '

D ado  en Vi t  gudino,  a v t inte de 
febrero de mil novecientos cua 
ren ta ,— El Juez de Primera'  iAs- 
tancia,  Jesús G a r c J  Romero .— El 
Secretario,  P. S. O.,  Jua n  de Dios 
Gonzá lez .

1.032—X—A  J

LA CORUÑA

D o n  I ldefonso Fe rnández  Feijoo.J 
Abogado ,  N o ta r io . y  Decano de 
I lustre Colegio Nota r i a l  d e La 
C o ru ñ a .
H a g o  saber :  Q u e  se ha  solici

t ado la devolución de la fianza 
que tenía pres tada pa ra  ga rant ía  
deí cargo el f inado N o ta r io  dé 
Báralla.  don Ra mó n  Tr ian  a A r r o 
yo,  a fin de que guien  tuviese que 
deducir  a lguna reclamación cont ra  
dicha fianza la ■formu'¿,\  ante la 
Jun ta  Direct iva de este I lustre C o 
legio dentro,  del t é rmino de ’ un 
mes,  contado desde la inserción d$ 
este anunc io  en el B O L E T I N  
O 'F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la provincia de Lugo,  con^ 
arreglo a lo p revenido en e! a r 
tículo 32 del Reglamento  Nota r i a l  
v ' gen te^

La C or uña ,  diecinueve de f ebre
ro de ipil novecientos  cuarenta .— 
Lic. I ldefonso Fe rnánd ez  Feijoo.  

1.029—X—A  J ■ ‘ >

LA BISBAL

Edicto

Don Enrique Rolira Mart í ,  Jüez 
Munic ipa '  Let rado de esta ciu
dad en funciones del d# Pri
mera  Instancia del par t ido.
Por  el présente hago saber:  Q u e  

en, los autos p romovidos  por  don 
H e r.. nc / ¡ d o  Joly:rv Bu / rus  se 
denunció é l . robo  de los tí tulos de 
la D e u d a  Pe rpetua  Exter ior  ,4 por  
100, serie D,  núme ros  11.219 al 
11.226, habiéndose  s u f r i d o  un 
error,  pues los robados  fueron  los 
de la misma  clase ys serie n ú m e 
ros 11.S19 al ,11*926, rectif icándose 
así el edicto ,que se publicó en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  1 E S 
T A D O  cor respondiente  aí día t r e
ce de'  sept iembre últ imo,  h ab i én 
dose acordado l evantar  la r e t en 
ción del pago del capital y de los 
cupones vencidos desde 1.2 de ju 

l io  de 1936 de los pr imeros ,  y en 
sm lugar ,  la r etención de los' se
gundos ,  con los . cupones  que va 
yan venciendo;  y" se concede el 
término de* ocho días para  que 
pueda  comparecer  el tenedor  l e  
éstos, si es que fian pasado a p o 
der de tercera per sona ,  bajo aper 
cibimiento de lo que hayá  luga r  
si no sé verifica.

D a d o  en  La Bisba!,  a diecisé s 
de fetírero de mil novecientos cua- 

- r enta ,— El Juez,  Enr ique Rourá  
Mar t í ,—A n t e  mí, Angel  F e r n á n 
dez Toral .

1.028—X —A  J

MADRID

Edicto

Por  el presepte.  se anunc ia  la 
muerte ,  sin testar,  sin. dejar  d es 
cendientes .ni ascendientes,  de don 
Pedro Pucche Zainos ,  na tu ra l  de 
Lisboa,  hijo de do*' Josc y de do
ña Teresa ,  que falleció en M a dr id  
el veint inueve de octubre  de 1937 
en estado de casado con doña  M a 
ría Teresa- Alm ei da  D u a r te ;  y se 
l lama a los que se crean con igual  

'o me jo r  derecho a su herencia que 
sus he rm an os  de dob e vínculo,  
doña Ma r ía  de la Ascensión,  don 
Anton io ,  d o n  Víctor,  doña'  Eulá- 
1 i a y doña Mefcedes  Pueche v- 
Zainos,  que solicitan ser declara- 

Í d o $  sus1 he rederos  abintes tato,  pa 

ra que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado de P rimera Ins
tancia núme ro  uno, Decano de 
Madrid ,  dónde se t r ami ta  ?n ex
pediente * bre esa declaración,  en 
el té rmino  de t reinta días.

D ad o  en Madrid ,  a veinticuatro 
de febrero de 1940— E' Juez,  Juan 
de Pacheco,—El Secretario,  P. 5, 
(i legible).  i

1.023—X —A  J 1 

TRIBUNAL REGIONAL D E RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Don Mauro. Sánchez Hermánete. 
Licenciado^ en Derecho, Oficial 
segundo de Sa l a de lá -Audi en
e a  Provine; ál de Santa Cruz de 
Tenerife y Secretario del Tú! li
ma 1 Regional c.e Respcnsab Eda
des Políticas de Las Palanas. 
Certifico: Que en el rollo núme

ro 43 de 193;9 dé este Tribunal se 
ha dictado por el musmo la sen
tencia cuyo encabezado y parte 
disipas, t iva. dicen:

“Sentencia núincro 6 de 1940— 
Señores: Presidente, Etimo. Sr. don 
P e d r o  Sáeniz VaHe.jp; .Vocales, 
linio. Sr. don Pedio C;no Manuel, 
limo. Sr. con Joaquín Moría Ara. 
c 11 Barra.—Las Palmas, quince de 
enero d.e mil novecientos cuarenta.

El Tribunal [Regional! d!e Rteŝ  
ponsabi Edades Políticas, constitui
do por los señores mencionados, ha
biendo visto el expediente rollo 
número 4*3 de 1939, instruido con- 
tra , Antonio Dorta Damas, de 26 
años, soltero, zapatero; Ramón 
Hernández Barroso, de 33, años, hi
jo de Francisco y Josefa; Ave lino 
Mará González, de 30 años, solte
ro, empleado; José Hernández ¡Por
ta, -de 43 , años, casado, jornalero, 
y contra Leonardo Chinea Neghn, 
de 49 años, casado, propietario:; to.. 
dos naturales y vecinos de Arure 
(isla d-e Gomera), con bienes c ins
trucción y sin, que les consten an
tecedentes . pénales,

. Fallamos: Que debe-anos sancio
nar y sancionamos las actividades 
poli tioosocia ¡Les de lois imcui'ipados 
con mil pesetas ópara Amtonio Dor- 
ta  Damias, quinientas pesetas para 
Hernández Barroso, Avelina Mora 
y Leornando Chinea y en doscientas 
cimeventa^ pesetas para José Her
nández Dorta, en cuyas respecti
vas cantidades les condenamos em 
el plazo y forma correspondientes.

Notifíqueseles esta sent''ncia, y 
una vez firme, .elévense los'opor
tunos testimonies a la Suporrr- 
áacl y dése cuenta oportuna por 
ef Secretario para hacerla efectiva
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en su caso, y póngase en conoci
miento do lia- Delegación Nacional 
de Justicia y Derecho (Secretaría 
General) en cuanto se refiere al 
Averno Mora Gpnzález, que perte
nece a Falange Española.

Asi por e^ta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandumos-y fitr. 
mames.—Pedro Sáemz Vallejo, Pe* 
dro Cano Manuel, Joaquín María 
Aracil.”

conforme a su original, y pa
ra su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sir
va de notificación ai representan
te legal de Ramón Hefnánidez Ba
rroso, por hallarse éste recluido en 
el Manicom- o de Santa Cruz de Te
nerife en un estado psíquico que 
le imposibilita el libre -y normal 
desarrollo de sus facultades* men
tales, expido la presiente, con el 
visto bueno díei llano. Sr. Presi
dente, en Las Palma®, a cinco de 
febrero di© mil noveicáenjtois cua
renta.—-El Secretado, Mauro ^Sán
chez— ’V.2 B'.S, el Presidente, Sáemz 

. Vallejo.
R P.—9,449

Don Mauro Sánchez Hernández, 
licenciadlo en Derecho, Oficial 
segundo d)e Sa l a de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife y Secretario dieflL Tribu
nal Regional dle Responsabilida
des Políticas de Las Palimas.' 
Certifico: Que en él rollo núme

ro 104 de 10391 de este Tribunal se 
lia dictado por el mismo la senten
cia cuyo encabezadlo y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia número 40 de 1040—  
Señores: Presidente, Bmo. Sr. don 
P e d r o  Sáenz Vallejo; Vocales, 
Bmo. Sr. doii Francisco González 
Palomino, llano. Sr. don Joaquín 
María Aracil Barra— Las Palmas, 
siete de febrero 'de mil novecientos 
cuarenta.

El Tribunal Regional de Respon
sabilidades Poli ticas, constituido 
por los señores mencionados, ha
biendo visto el expediente rollo nú
mero 104 de 10(3,0 de esta jurisdic
ción y número 51 del Juzgado Ins  ̂
fcructor de Tenerife, seguido con
tra Eladio Díaz Méndez, Antonio 
Machado García, José González 
Pérez', Gabriel Perora Acosta; y 
Augusto Pérez Rodríguez, natu ra- 
h  da La Orotava (Tenerife) los 
■tfcxs primeros y del Puerto de la 
Cruz los restantes, de 20 años los' 
dos primeros, 5*6 los dos siguientes 
y 34 el último, solteros el segundo 
y quinto y casados lo® restante®, 
JomaJerĉ  kte cuatro primeros, sin

que consten antecedentes penales 
de ninguno de ellos, tcidtos con-ins
trucción excepto los tercero y cuar
to y de mala conducta: los dos pri
meros,

Fallamos: Que debemos fijar y 
fijamos en cien- pesetas dé indem
nización -civil a calda uno de los 
Inculpados José González Pérez y 
Gabriel Perera Acosta .y doscientas 
cincuentas pesetas á cada uno de 
los inculpados restantes, por con. 
secuencia de los hechos que moti
varon su condena militar y por 
los que han sido objeto de este ex
pediente, condenándoles' al pago de 
la misma en la forma y plazo dé- 
teirminados en la Ley;, notifique, 
selés esta sentencia, y firmé q,ue 
sea, elévense los correspondientes 
testimoniaos a lila Superioridad y 
dése cuenta por el Secretario,.

Así por .esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Pedro Sáenz Vallejo, 
Francisco González T%lomdno, Joa
quín María Aracil.”

Está conforme con el encabeza
do y parte dispositiva de la sen
tencia; y para publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y que slirva de notificación al re
presentante lega! del inculpado 
Antonio Machado García, por ha
llarse éste en ignorado paradero, 
.expillo (lia presente, con el visto 
bueno del Ulano. Sr. Presidente dle 
este Tribunal Regional, en Las 
Palmas,. hoy día de su fecha.—El 
S e c r e t a r i o ,  Mauro Sánchez—  
V.2 B.2, el Presidente, Sáenz Va
llejo.

R P— 0.448

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO /
Don Francisco Baícázar Benavides, 

Secretario dél. Tribunal Regio
nal de . Respon®a;bálidiades Políti
cas de Bilbao. *
Certifico: Que por ,éste Tribunal 

se ha 'dictado la resolución si
guiente:

“En la villa de Bilbao, a treinta 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Vic
toria.

Visto ante é- Tribunal Regional 
de Responsabfiiidade® Política® de 
ssta capital el presente expedien
te número 2*715, seiguído dé opden 
dé ê ite Tribunal contra don An
gel Bilbao ínunciaga, mayor de 
2dad, de profesión comerciante, y 
m el que es Ponente el Vocal idé 
a carrera judicial Magistrado 'don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba, 

Fallamos: Que procede imponer

e imponemos a don Angel Bilbao 
Inunciaga, como politicamente res
ponsable de hechos graves, la san
ción económica ide pago /al Esta
do die diez mil pesetas, que deberá 
hacer efectivas en el plazo de vein
te días de ser para ello requerido; 
y una vez firme es a resolución, 
expídanse las certificaciones pre_ 
venida® en los arríenlo» 59 y 60 
dé la Ley especial ciitada.

Asi por esta sentencia, lo. pro
nunciamos, manidainros y firma
mos.—Braulio Ordóñez, Francisco 
Aria®, Luis Otero.”

Es copia exacta d? su orignal 
respectivo, que se publica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por haber sido declaradla firme la 
sentencia, al objeto’ de que sirva 
de notificación al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce; y corno 
previene el artículo 57 de la* Ley 
de Responsaibiiiidlaide's Políticas, so 
le requiere por medio del presente 
para que en el plazo dle veinte dias: 
haga efectiva la sanción económi
ca impuesta o formule la solicitud 
de pago y ofrezca las garantía® 
que señala el artículo1 14 dé aque
lla Ley, en cuyo caso deberá cum
plir lo dispuesto eñ el mismo den
tro del término que en él sie esi- 
tablece; para todo lo que libro y 
finrrifo la presente en Bilbao, a nue
ve de febrero de m l novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Francis
co Balcázair.—V-2 B.2, el Presiden
te, Oridlóñez.

R P.—0.45(0

Don Francisco Baícázar Benav.des,
Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políti
ca® de Bilbao.
Certifico: Que (por este Tribunal 

se ha dictado la resolución! que 
contiene lo® particulares siguien
tes:

“Sentencia— En la v-lla de Bil
bao, a veintitrés de diciembre dé 
mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria.
, Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 1 
esta capital el presente expediente, 
número 002 de 1030, procedente dé 
la extinguida Comisión1 Provincial 
dé Incautaéióñ de Bienes dé Viz
caya con el núm er; 659, seguido 
de oficio contra d :n  Luis Peña 
Rey, mayor -de edad, de estado s-e 
ignora, así como la profesión, do
miciliado últimamente en Pl-ncia, 
y en el que es Ponente el Vcca'l de 
la carrera judicial Magistrado don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Fallamosi: Que procede imponer
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e imponemos.a idion Luis Peña Rey, 
como p no trám ente responsable de 
hechos graves, la sanción limita, 
ti va de la jibertad ’cbe residencia 
de diez años de extrañamiento y 
a la eco irán  ica de pago de veinti
cinco mil pesetas al Estado, que 
deberá,’ hacer .efectiva1 en el plazo

 de veinte dias de ser para ello re
querido; y una vez firme esta re
solución, expipí añse las , certifica - 
cienes prevenidas en los artículos

 59 y ftO de la. Ley especial citada.
Asi por esta sentencia 'lo pro- 

nú niela naos, mandarnos y ■ firm a
rnos.—Braulio Ordóñez, Francisco 
Aries. Luis Otero.” .

Es copia de su original respec
tivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
haber sido declaradla /irm e la sen- 
tenca, ail objeto de que sirva de 
notificación al incui'paidó, cuyo do_ 
micilio se desconoce; y como , pre
viene el a rtícu lo '57 de la Ley de 
Résponsabilildiades Pbliíticas, "se le 
requiere por mediio del presente 
para que en el plazío de ve nte días

 verifique su presentación para em
pezar a cumplir la sanción de'ex-' 
trabamiento y hacer efectiva la* de 
índole económica impuesta o for- 

 mulé la solicitud de pago y ofrez
ca las garantías que señala el ar
tículo 14 da aquella Ley, en cuyo 
caso deberá cumplir, lo dispuesto 
en el nv îmio dentro del término 
,que en él se establece; para tqdo 
lo que libro y firmo ig presente 
en Bilbao, a diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Francisco Balcázar.—V.2 B.2, el 

. Presidente. Ordoñéz.
R p.—9.451 

Don Francisco Balcázar Benavides,
Secretario del Tribunal Regio. 

'nal de Responsabilidades Poli ti-,
cas de Bilbao. (
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado' la resolucón que 
contiene los particulares siguien
tes: •’

“Sentencia.—En la villa de Bil
bao, a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria.

Visto ante el Tr ib un ají -Regional 
de Responsabilidades. Políticas de 
esta capital el presente expedien
te, número 611, procedente de . la 
extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Vizcaya 
cen el número| e'67 al 672. seguido 
de oirán de ésta poltra doña Jus
ta-.'daña Sobina, doña/Luisa. doña 
Josefa, doña Oliva y don Bruno 

. Menhiiguren , Góiitia, mayores de

edad, de estado y prof esión-desco- 
nocidias, domiciliados últimamente 
en Bilbao; y.,en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial Ma
gistrado don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don Bruno MendtL- 
guren Goitia, corno políticamente 
responsable ide hechos graves, la 
sanción limitativa d¡e la libertad de 
residencia de doce años de extra
ñamiento y la económica de pér
dida de todos sus bienes, y a doña 
Justa,. doña Sabina, doña Luisa, 
doña Josefa y doña Oliva, como 
políticamente responsables tam 
bién de hechos leves, la económica 
de pago de 25.0OCL pesetas a .cada 
una- de ellas,' que deberán hacer 
efectivas en él plazo de veinte días 
de ser para ello requeridas; y una 
vez firme ésta resolución, expídan
se las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de lá Ley 
especial citada. J

Asi por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firm a
mos.-^-Braulio Ordóñez, Francisco 
Arias, Luis Otero.”

Es copia exacta tíé su original 
respectivo, que se puibi'ca en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por haber sido declarada firme la 
sentencia, al'ob jeto  dé „que sirva 
de notificación a los inculpados, 
cuyo domicilio se desconoce; y co
mo previene el artículo 57 de la 
Ley de Responsab.lidades Políticas, 
Se les requiere por medio del pre
sente para qiiiie en el plazo de vein
te dís's verifique su presentación 
el ic’on Brumo para empezar a cum
plir la sanción de extrañamiento 
y hacer efectiva la de índole eco
nómica impuesta k todos ellos ¡o 
formulen la solicitud de pago y 
ofrezcan lias garantías que señala 
el. artículo 14 de la'Ley,- en cuyo 
caso deberán cumplir ,1o dispues
to en el mismo dentro del término 
que ,en él, se establece; para todo 
lo que libro y firmo la presente 
en Bilbao, a diez de febrero de 
mil- novecientos cuarenta—Elí Se
cretario, Francisco B a 1 c á z a r— 
V.2 B.°, el Presidente, Oricíónez.

R P.—9.453

Don Francisco Balcázar Bena vides, 
Secreta rio del Tribunal Regio
nal de Respopsabilldadtes Políti
cas de Bilbao. ■
Certifico: Que por . este Tribunal 

s? ha dictado- la resolución, si-, 
gírente:

“En la villa de Bilbao, a cinco: 
de enero de mil novecientos cuav 
renta.

Visto ante el Tribunal Regional 
i de Responsabilidades Políticas die 
esta capital el presente expedien
te, número 151 de Ii9i3<9, proceden
te de la extinguida Comisión die 
Incautación ude Bienes de Vizoai 
ya con el número 17¡2, seguido die 
oficio contra don Aigustíni Luna 
Morales, de 36 años: d e , edad, ca
sado, periodista dé profesión y do
miciliado últimamente en Bilbao, 
y en el que es Ponente el Vocal die 
la carrera j uidicial Magistrado dril 
Francisco Arias y Roidlriguez Barba,
' Fallamos: Que procede imponer 
e imponernos a don Agustín Luna 

’ Mor alies, como políticamente res
ponsable de - hechos graves, la san
ción e-conómica de pago de. cin. 
cuenta mil pesetas; y una vez fír
me esta resolución, expídanse las , 
certificaciones prevenidlas ten los 
artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.!

Así por está sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos, y firma
mos—Braulio Ordóñez, Francisco 
Arias, Luis Otero.” ’

Es copia exacta de su originall 
respectivo, que se puiblica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por haber sido declarada firme la. 
sentencia, al objeto de que' sirva 
die notificación al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce; y como 
previene el artíéulo 57 de la Ley 
.de* Responsabilidades Políticas, se 
le requiere por medió del presen'., 
te para que en emplazo de veinte 
días haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta o formule 'la so
licitud de verificarlo en plazo®, co
mo determina el, artículo 14 die la 
Ley; para todo lo qué se libra’y 
firma la presente en Bilbao, a dl'ez 
die febrero die mil novecientos c'ií̂  
r e n  t  a. El Secretario,' Francisco 
Balcázar. -—V.2 B.2, el Presidente, 
Ordóñez.

r  p,—9.570

TRIBUNAL REGIONAL BE RES.
PONSABILIDÁDES POLITICAS, DE 

LA CORUÑA

Edicto

Se hace saber  q u e  por ,sentencia 
númiero 87., d ic tada por este Tú' 
bu n a l  con fecha 24 de octubre ae 
1939, en el expediente de 1938, se* 
guido po r  el Juez especial desig' 
nado  por. la Com isión de Incau
taciones de La Coruña, c o n tr a  
José Süárez T o rrado ,  de 32 anot . 
casado, 'marinero, vecino de N' 
ragoña -P ad rón  (La Coruña,), le.n* 
sido impuesta, entre otr*s sanciQ'
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nes, la ríe tres años y un día de 
inhabilitación absoluta, hac iéndo
se saber igualm ente q u e por haber  
satisfecho !a sanción económica 
impuesta, dicho expedientado ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bien.es. -

La C oruña ,  a 15 de febrero de 
1940.—El Secretario, Luis G . B e
sada.—V.2 B.2: El Presiden te ,  
Martínez N ie to .

Edicto 

Se hac'e saber que por  sentencia 
número 49, dictada por  este T r i 
bunal con fecha 26 de agosto de 
1939 en el expediente núm ero  320 
de 1938, seguido por el Juzgado 
E s p e c i a l  de Incautac iones de 
Orense contra José Estévez Dié~ 
guéz, de 54 años, casado, la b ra 
dor, vecino de La M ezquita-V iana 
del Bolló (O re n s e ) ,  le ha  sido im 
puesta, entre otras sanciones, 'a de 
seis años de inhabilitac ión abso
luta. . • ,

La Coruña, a 15 de febrero de 
1940.—El Secretario, Luis G. Be
sada.—-V.2 B.2: El P re s iden te ,
Martínez N ieto .

Edicto
Se hace saber que por sentencia 

número 36, dictada por este T r ib u 
nal con fecha 18 de aogsto de 1939, 
en él expediente núm ero  288 de 
1938, seguido por  el Juzgado  Es
pecial'de Incautac iones de P i e n 
se contra N ica n o r  G onzá lez  Fi- 

| dalgo, de 4 l  años, casado, la b ra 
dor, vecino de Solveira-V iana del 
Bollo (O ren se ) ,  le ha sido impues- 

! ta, entre otras sanciones, !a de 
v ocho años de inhabilitac ión abso- 

luta,
| La C oruña, a 15 de febrero de 

1940.—El Secretario, Luis G. B e
sada,—Y.~ B.2: El P residen te ,  
Martínez N ie to .  *

Edicto
Se hace saber  que por sentencia 

nútnero 32, dictada por este T r ib u 
nal con fecha 18 de agostó de 1939, 

el exped ente núm ero  299 de 
■ 1 j egu^ °  ^ or J U2g a(do Espe

d í  de Incautaciones de O rense

contra Am brosio  N ú ñ e z  C o n ta 
do, .de 40 años, casado, labrador,  
na tu ra l  y vecino de V illarmeao- 
V iana  del Bollo (Ó ren se ) ,  s^ le 
ha  impuesto, entre otras sancio
nes, la dev ocho años de inhabili
tación abso uta.

La C oruña,  a 15 de febrero de 
Í940.—El S e c re ta r io /L u is  G. Be
sada.—-V.2 B.2: El P residente,  
M a rt ín ez  N ieto .

Edicto

Se hace saber que en el rollo 
del expediente de responsabilidad 
civil núm ero  5 de 1938, acordado 
instru ir  por la Comisión P rov in 
cial de Incautación de Bienes de 
La C oruña  y tram itado por el Ju z 
gado d e -P rim era  Instancia n ú m e 
ro 2 'de esta misiha capital contra 
don Santiago Casares  Q uiroga ,  se 
acordó ponerle l<*s autos de m an i
fiesto por térm ino de tres días en 
la Secretaría de este T r ibunal,  p a 
ra que se instruya y pueda  fo rm u 
lar dentro  de las cuaren ta  y ocho 
horas  seguientes el escrito de de
fensa, haciéndole saber a la vez 
que con arreglo a lo d ispuesto  en 
el artículo 82 de la Ley, puede 
acogerse a los, beneficios que di
cho artículo le concede.

La C o r u ñ a , ; a, 15 de febrero de 
1940,—El Secretario, Lui,s G. Be
sada.—V.2 B.2: El P residente,
M artípez  N ieto .

R. P;—9.596-9,600

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Edicto

D on  F ernando  M  a r  i  n H ervás,  
Juez ^de Prim era  Instanc ia y  en 
comisión de servicio Juez Civil 
especial de R esponsabilidades 
Políticas de Melilla.
P or  el presente hago saber que 

habiendo  satisfecho to ta lm ente  e! 
importe de la sanción im puesta a 
Antonio- Ju  iá Juan, vecino que 
fué de Melilla, en el expediente 
núm ero  70 de 1939, seguido en 
este Juzgado , dicho sancionado ha

recobrado la libre disposición de 
sus bienes. \

D ado  en Melilla, a 13 de feb re 
ro de 1940. — El Juez, F ernando  
M arín .—El Secretario (ilegible).,

R. P —9.624

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Anuncio

H abiéndose  dictado por este 
T r ibuna l  sentencia absolviendo ai 
inculpado Francisco L arrañaga  A l - , 
berdi, en el expediente núm ero  
474 seguido ante ,el. mismo, ha re* 
cobrado aquél la libre disposición 
de sus .bienes. *■

Lo que se hace público en curn- 
plirhiento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo  3.2, de la Lev 
de Responsabilidades Po íticas.

Pam plona, .15 de febrero de 1940. 
El Presidente del T ribunal,  Eladio 
Carnicéro.

R. P.—9 625

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

Anuncio

Este T r ib u n a l  en acuerdo de fe
cha 9 de los corrientes, d ictado en 
lós expedienes seguidos por la C o 
misión Provinc ia  de Incautac io
nes de esta capital,  contra  A qu il i 
no P érez  M onrea l,  Cristóbal Bo- 
net Blanco y José López Sev lia, 
ha  dispuesto que p o r \h a b e r  sido 
absueltos de los referidos expe
dientes los m encionados encar ta - ,  

i dos, h an  recobrado la libre dispo* 
sición de sus bienes, ten iéndo le  
por levantados sin m ás requisitos 
cuantos em bargos y  m edidas p re 
cautorias se p rac ticaron  en los 
mismos.

Y .p a r a  su  inserción en e B O 
L E T IN  O F I C I A L  D»EL ESTA - 
D O ,  en cum plimiento  de lo o rd e 
nado en el artículo 58 de la. Ley 
de 9 de febrero del A ñ o  de la 
V ictoria, expido el p resen te  en 
Z arag o z an a  15 de febrero de 1940. 
El Presidente. G . S an ta n d ré u .—EL 
Secretario, José M a ría  San A g u s 
tín.

r . p
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADESPOLITICAS DE BILBAO

D on  Francisco Bal'cázar Benavides, 
Secretario del T r ibunal  Regio
nal de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao,
Certifico: Q u e  por este T r ib u 

nal se ha  dictado ’a resolución 
q u e  a continuación $e copia: - 

“En la villa de Bilbao, a cinco 
de enero de mil novecientos cua
renta.

Visto ante el T ribuna l  Regio
nal de Responsabilidades Políti
cas de esta capital el presente ex
pediente, núm ero  232, p roceden 
te de la extinguida Com isión de 
incautac ión  de B enes de Vizcaya 
con el Auunero 2 9 1 / seguido de o r
den de ésta contra  don Pedro Bil
bao. Hospitalet,  m ayor de edad, de 
estado casado, .de profesión^ con
tratista, domiciliado últimamente* 
en Bilbao, y  e n ’ el que es P o n e n 
te el Vocal de la carrera judicia 

.M agis trado  don Francisco A rias  
y Rodríguez Barba,

Fallamos: Q ue  procede m poner 
e imponemos a don Pedro  Bilbao 

^Hospitalet c o m o  políticamente 
responsable de hechos menos g ra 
ves, la- sanción limitativa de la 
libertad  d e  residencia de diez años- 
de destierro de esta provincia y 

. un radio de 50 k ilómetros y 
económica de pago de doscientas 
cincuenta m<il pesetas, que deberá' 
hacer efectiva en el té rm ino   ̂de 
veinte días, de ser para  ello reque
rido; y una vez firme esta reso
lución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial c i ta d a . .

A sí por esta sentencia lo p ro 
nunciam os, m andam os  y firm a
mos,'—Braulio  O rd ó ñe z .—F rancis
co Arias-—Luis Otero/*

Es copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en es
te B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  por  h aber  sido declarada 
firme la sentencia, al objeto de 
que sirva de no ti f ica ro n  al incul
pado, Cuyo domicilip se* descono
ce; y, como previene el articuló 57 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se le requiere por medio 
de., presente  para que empiece a 
cumplir la sanción limitativa de la 
libertad  de residencia de diez años 
de destierro de esta provincia y.

un radío, de 50  kilómetros y ' la 
económica de pago de doscientas 
c incuenta mil pesetas o form ule la 
solicitud de pago y ofrezca las ga
rantías que señala. $1 articulo 14 
de aquella Ley, en*cuyo caso de
berá cumplir lo dispuesto en el 
mismo dentro  del térm ino que en 
él se establece, apercibido de que 
en otro caso le pa ra rá  el perju i
cio a que hubiere  lugar. •

Para todo lo cual libro y firmo 
a p rsente en Bilbao, a diecisiete 

de-febrero de 'm il  novecientos cua
re n ta , ; - -E l  Secretario, Francisco 
Balcázar.—V .-  B,2 El Presidente, 
O rdóñez .

R P—-9,919
TRIBUNAL REGIONAL DERESPONSABILIDADES POLITICASDE MELILLA

Don A n ton io  López Laguna, Qfi- 
cíal primero de Sala de A u d ie n 
cia Provincial y Secretario del 

y T r  bunal  Regional de Responsa
bilidades Políticas de Melilla. 
Certifico: Q ueden  el expediente 

de responsabilidades política de 
que se ha rá  mención se ha dicta
do por este T ribuna l  la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: ..

“Sentencia núm ero  83.—En la 
ciudad de Melilla , a diecinueve d e 
febrero de mil novecientos cua
ren ta .-

Visto por el T r ibuna l  Regional 
de R esponsabi 'idades Políticas de 
Melilla el expediente rollo, n ú m e 
ro doscientos sesenta del año mil 
nóvecientos tre in ta  y nueve, p roce
dente del Juzgado  In s truc to r  P ro 
vincial Je  la misma plaza, seguido 
contra  Ben Aixa* Ben A m ar,  sol
dado de Regulares núm ero  trece 
mil trescientos sesenta y  uno, hoy  
fallecido, desconociéndose las de
más circunstancias.

Fallamos: Q u e  debemos conde
n ar  y  condenam os a Ben A ixa  Ben 
A rñ a^  po r  su responsabi ida^d po- 
lít cá ya definida, al pago de qu i
n ientas pesetas como sanción eco
nómica, que harán  efectivas sus 
herederos  un a  vez firme esta sen
tencia, de la que se llevara tes ti
m onio literal al rollo respectivo y 
se notificará por medio de-los “B o 
letines Oficiales” .

Así por  . esta n ues tra  sentencia, 
definitivamente juz ga nd o ;  Jo pro-

H undamos, m andam os y firma
mos.”

Los particulares insertos con- 
cúefdan  con su origina;, a que me 
remito. Y  para insertar  en el BO
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA
D O  y sirva de notificación a los 
herederos' del sancionado, pongo 
el presente, con el visto bueno del 
señor Presidente, ^n Melilla, a die
cinueve de febrero de mü nove
cientos cuaren ta .—El Secretario, 
A n ton io  López L a g u n a —V i s t o  
b u en o ; /E l  Presidente, Sánchez del 
Pozo.

R P—9.951
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BILBAO
Don F ranc isco  Balcázar Benavides, 

Secretario de! T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Q ue por este Tribu,

nal se h.a dictado la vesoluciómque 
contiene los particulares sigtíieníes:
 ̂ “En la villa de Bilbao, .a diecinueve 
de enero de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el T r  bunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente número 
365 de 1939, procedente de la extin
guida Com isión de Incautación de 
Bienes de V izcaya con el número 465* 
seguido de orden de ésta contra don 
Cesáreo A guirre Goenaga, de 57 años 
de edad, de estado casado, de profe- 
sión comerciante, domiciliado última* 
m ente en Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera Judicial 
M agistrado don Francisco Arias y Ro
dríguez B arba,Fallam os: Que procede imponer e
impónen>os a don Cesáreo Aguirre 
G oenaga, como politicamente respon

sa b le  de hechos menos graves,/ la san
ción económica d¿ pago al. Estado de 
la -sum a de quinientas mil pesetas, 
que deberá hacer efectiva en el plazo 
de veinte días, de ser para ello reque- 
rido, y una  vez firme e$ta resolución* 
expídanse Jas certificaciones prevenr 
das eu los artículos 59 y  60 de la L<Y 
especial citada. % •Así yp o r esta sentencia Jo pronun
ciamos', m andam os y firmamos.—Brau*

\ lio O rdóñez—Francisco Arias.—Lutf 
Otct o ”.Es co p a  exacta -de su original res 
pectivo que ce publica en este BU- I'E T IN  O F IC IA L  por haber sido de
clarada firme la sentencia, al objeW- 
de que sirva de notificación al incu- 
pado, cuyo donvcilio se desconoce, y 
como prevTen<? el artículo 57 de la W 
de Responsabilidades Políticas
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requiere por medio del presente, para 
que en el plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económica impues
ta o formule la solicitud de pago y 
ofrezca las garantías que señala el ar
tículo 14 de aquella Ley, en cuyo ca; 
so ' deberá cumplir lo dispuesto en el 
misnío dentro del término que en él 
se establece, para todo lo que libro 
y firmo la presente en Bilbao, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta.- - El Secretario, Francisco 
'¿alcázar, — V.2 B.2; El Presidente, 
Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavidcs, 
Secretario del Tribunal RegibnaL de 
Re ponsabilidades Políticas de BiL 

'bao.~ -
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente 
Sentenciá. — Señores don Braulio 

Ordóñez Yasel, Presidente; don Fran
cisco Arias y R. Barba, Vocal; don 
Luis Otero Atucha, Vocal.—En la vi
lla de Bilbao, a diecisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente núm. 85r 
procedente de la Comisión Provincial 
de Incautación de, Bienes con el nú
mero 753, seguido de orden de ésta 
contra don Pedro Larrondo BengoV 
chea, mayor de edad, de estado casa
do, de profesión industrial, domici
liado últimamente en Guecho (Vizca
ya), en el qu¿ es Ponente el Vocal de 
la catrera Judicial, Magistrado don 
Francisco .A-i^s y Rodríguez Barba;

Resultando probado, y así se decla
ra que don Pedro Lárrondo Bengoe 
enea, afiliado al Partido Nacionalista 
Vasco antes y en 18 de julio de 1936, 
del que era elemento destacado den
tro de la organización local de Gue' 
cho y separatista furibundo, fue ele
gido Concejal del Ayuntamiento de 
este último pueblo, y en representa- 
cÍQn del citado Partido, en las elecy 
ciones, de 1931, siendo nombrado A l
calde-y desempeñándolo hasta agosto 
de 1934, y luego se personó nueva
mente del cargo en febrero de 1936, 
auiique dejándolo poc0 después debi- 

a su precaria salud; tuvo interven
ción activa en el movimiento de re~ 

k i3 ôs Ayuntamientos vascos.
Y ha pertenecido a la Directiva del 
rartido en Guechó. Durante el Glo- 
noso Movimient0 no ha tenido acti 
edades 'concretas contrarias al mismo, 
??ío . .era pública su solidaridad e 
1 cntificación con los rojo-separatis- 
ss, de cuyo apoyo y favor gozaba; 

aP*°ximarse âs fuerzas nacionales 
acuq hacia Santander,, pasando lúe 

5o al extranjero, donde,, al parecer,

se encuentra; sus bienes pueden cal
cularse en 80.000 pesetas, y se deseo 
nocen sus cargas familiares;

Resultando que en trámite de de
fensa el inculpado nq produjo solici
tud alguna;

Considerando que los hechos que 
se declarará probados' merecen la ca
lificación legal de graves y están 
comprendidos y sancionados en la re 
lación de-los artículos 4.2, apartados 
b)¿ c), d, y n), y -8.2, grup0 2.2 y 3.2 
dé la Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el encarta
do don Pedro Larrondo Bcngoechea, 
por su participación material y direc 
ta en su ejecución;

Considerando que no h a . concurri
do circunstancia ninguna modificati
va, de la citada responsabilidad;

^Considerando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sin0 también, 

V principalmente, a la posición soc'al 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones famil ares a su ca-go;

Vistos, además de los citados, los 
artículos. 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55 y 57, sus concordantes y de
más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939;

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Pedro “Larrondo 
Bengoechea, como políticamente res 
pons'able de hechos graves, la sanción 
limitativa de la libertad de residencia 
de quince años de destierro de las pro 
vincias de Vizcaya, Álava y Guipúz
coa y una zona a su alrededor de 250 
kilómetros, y la económica de pago 
al Espado de la suma de cincuenta 
mil pesetas, que deberá hacer efecti
va en el término de veinte días; y 
una vez firme esta resolución, expí
danse las^certifi.caciones prevenidas en 
los artículos. 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio Ordóñez.—Francisco Arias.— 
Luis Otero”.

Es copia exacta de su original res
pectivo. y  para que sirva de notifica
ción al inculpado, cuyo domicilio Se 
desconoce, se publica en este periódi
co oficial, y para lo que libro y firmo 
la présente: en Bilbao, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Francisco Balcázar.— 
V.2 B .2 : El Presidente, Ordóñez. 

R^P.—10.216-10.217,

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don José Liñán Gama, Presidenr 
te del Tribunal Regional d? Res
ponsabilidades Poli-ticas de Gra
nada. ‘
Por virtud del ¡presente se hace 

saber que‘en expediente sobre res
ponsabilidad política seguldb con-, 
tra el vecino de Ni jar Joaquín Gar
cía García ha recaído sentencia en 
17 de febrero de 1!94i0, absolviéndole 
libremente y alzándose cuantos 
embargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieren adoptado so. 
bre sus bienes; lo que se publica a, 
los efectos del párrafo tercero del 
articulo 57 de la Ley de 9 de fe
brero de 191319.

Dado en Granada a 17- de febre
ro de li94'0.—El Presidente, José Li- 
ñián—El Secretario, Antonio Be
llido.

R P— 9.7oí

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS
Por el presente se hace saber 

que habiendo satisfecho la sanción 
que les fue impuesta a los incul
pados que se relacionan a conti
nuación, han recobrado los mis
mos la libre . disposición de sus 
bienes. .
* Valentín Padrón Suárez.

Agustín Jiménez Padrón.
Dolores Soto Ocaimpóv ; 
B^totané Febles Cruz.
Aurelio Lisón Lorenzo. .
Lo que se  ̂ hace público a los 

efectos del artículo 38 de la Ley de 
9 de'febrero de 1¡96í9.

Las Pateas, 10 de febrero de 
1940—El Presidente, Pedro Sáenz. 
El Secretario, Mauro Sánchez.

R P.-~9.7i96-9.7t97

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Cédula de notificación

Por la presente se. hace saber" ai 
inculpado en el expediente núme
ro 106 de 19139 del Juzgadp Utotruic- 
botr Provincial de esta jurisdicción, 
en esta capital, correspondiente al 
rollo número 2‘5L del ¡mismo año 
de este Tribunal, don Bemardino 
Valle y Gracia, que en el referido 
expediente se ha 'dictado providen. 
cía con esta fecha, acondtandio que
de el mismo en Secretaria por tres 
días contadlos desde el siguiente al 
en que se le notificación o
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sea ésta publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTÁDO pana que 
pueda examinarlo por si o por me
ció de otra persona, y en las cua
renta/y ocho horas siguientes, for
mular escrito de exculpación o des
cargo- si le conviniese. \

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFiaHAL DEL ESTADO y 
sirva de notificación ai inculpado
0 a su representante legad, ya que 
d cho expedientado se halla en ig
norado paradero, se extiende la 
presente &n has Palmas, a once ¡de 
lebrero de mil novecientos cuaren
ta— El Secretario, Mauro Sánchez.

R P—9*7-98

T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E  
R E S P O N S A B IL ID A D E S  D E  

PAMPLONA

En el expediente núm ero 123, di
m anante del rollo núm ero 287, ins
truido por la Comisión de Incau
taciones de N avarra , contra el in 
culpado Juan José Díaz Torres, 
vecino que fue de U rdax  (Elizon- 
do) se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar 
presente, en méritos del cual se 
requiere a los herederos del en
cartado para que en el térm ino de 
veinte días hagan efectiva la san
ción económica de dos mil pese
tas que le fue impuesta por' sen
tencia 'firm e dictada por este T ri
bunal con fecha 19 de septiem bre 
de 1939, o 'form ulen la so icitud y 
3frezcan las garantías exprU adas 
en el artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.
-Y  para su inserción en el B O 

LETIN O F IC IA L  D EL ESTA 
DO y para que sirva de notifica- 
:ión y requerim iento a los here
deros ;de que se ha hecho mérito, 
expido el presente en Pam plona,
1 17 de febrero de 1940.—El Se
cretario, Rafael A lba.

R. P.—9.835

TRIBUNAL REGIONAL DE RESP
ONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA 

 Edicto
• l

Se hace saber que por senten- 
:ia núm . 21, dictada por este T ri
bunal en el expediente núm , 292 
le 1938, seguido por el Juzgado 
¡speciál de Incautaciones cíe Orén- 
e contra Juan M anuel González 
Rodríguez, de cincuenta y  siete

años, viudo, labrador, natural y 
vecino de Morisco, del A yun ta
miento y partido judicial de Viana 
del Bollo (O rense), le ha sido 
impuesta, entre otras sanciones* la 
d e tres años y un día de inhabili
tación absoluta.

La C oruña, a 19 de febrero de 
1940.—El Secretario, Luis G . Be
sada. —  V.2 B.2: El Presidente, 
E. M artínez N ieto.

Se hace saber q u e por senten
cia núm. 137, dictada por este' 
T ribuna; en el expediente núm e
ro 22 de 1938, instruido por el 
Juez especial designado por la C o
misión de Incautaciones ' de Pon
tevedra, contrá A lbino Solleiro 
Gómez, de 57 años, casadov m ari
ne m , n.a tu r al .de/ Portugal; M o
desto Rodríguez González, de 61 
años, viudo, em phadq, e Ildefon
so M allén Entenza, de 63 años, 
casado, propietario, vecinos, todos 
ellos de Pontevedra, le han sidó 
impuestas, ehtre otras sanciones, 
a de ocho años de inhabilitación 
absoluta a cada uno de los tres 
expedientados.

Lá C oruña, a 19 de febrero de 
L940.—El Secretario, Luis G . Be
sada. — V.2 B.2; El Presidente, 
Martínez N ieto.

Se hace saber que por haber 
¡ido absolutoria la sentencia nú- 
n^ro 21 de 1940, dictada por es- 
e T ribunal con fecha 26 ¿z ene- 
*o último, en el expediente nú- 
nero*14 de 1939, instruido por el 
uzgado Instructor Provincial de. 
-a C oruña contra NRodrigo Piñei- 
o Tenreiro, natural y vec'no de 
Juentedeum e (La C oruña), dicho 
íxpedientado ha recobrado la 1K 
>re disposición de sus bienes.

La C oruña, a 19 de febrero de 
940.—E 'í Secretario, Luis G. Be- 
¡ada. — V.2 B.2: El Presidente, 
Martínez N ieto.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO
)on José Ignacio Aguirre Cúniano, 

Secretario Letrado, de Juzgado de 
Primera Instancia . e Instrucción y 
del Especial Civil de Responsabi
lidades Políticas de Bllbaó. 
Certifico; Qu¿ en diligenc as de los 

xpechentes seguidos por la extin

guida C ornisón de Incautación de 
Bienes de Vizcaya contra los 'exp
dientadqs que se dirá, sé: La dictadi 
resolución por el excelentís mo seño 
G eneral Jefe de la VI Región Mili 
tarv por considerarles politicamént< 
responsables, y según a continuaciói 
se relaciona: x

Resolución dé fecha 5 de enero d< 
1940, contra don Juan González Sa 
siá, vecino de Bilbao, imponiéndoh 
la sanción económica 'de mil pesetas

Y  al objeto de que sixva de ncjti. 
fícación. a los interesados, cuyo ác. 
tual paradero se desconoce, se expi
de la presente, requiriéndoles al tiem
po a cada uno de ellos para , que en 
térm ino de veinte días haga efectiva 
dicha sanción u ofrezca las garantías 
en la oportuna solicitud de pago que 
señalan Jas disposiciones vigentes en 
la materia. >

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
al objeto señalado, libro y expido la 
presente en Bilbao, a veintiuno de 
febrer0 de mil novecientos, cuarenta. 
ET Secretario, José Ignacio Aguirre'. 
y .2  B .2:el Juez, José Tutau,

R P—10.07T

D o n  José Tutau Msonroy, Juez de 
Primera Instancia se t Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial dê  Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todo^ los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y  al públic0 en general 
que d 'ón  Vicente Mañaricua Ariz- 
mendi, mayor de edad, domiciliado 
en Durahgo, al que se le ha segui
do expediente de responsabilidad po¿ 
ítica número 116 de 1939> de la ex 
tinguida Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Vzcaya, ha, 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, por consecuencia del cumpli
miento de. la  sanción que Po r te(l Ĵlm 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas le ha sido impuesta. ^

Y  para • su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ex
pido Ta presenté en Bilbao, a yéinti. 
uno de' febrero de mil novecientos
cuarenta.—El Juez, José Tutau.—»i 
Secretario, José Ignacio Aguirre.

R P—10.072

Don José Ignacio Aguirre Cbnían.0' 
Secretario Letrado de Juzgado w 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Especial Civil de Responssb- 
lidades Políticas de Bilbao. . 
Certifico: Que en • diligoneias 

expedientes seguidos por la ex*®» - 
la Comisión de Incautación de J51 .
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de Vizcaya contra los expedientados 
que se dirá, se ha dictado resolución 
por el T ribunal Regional de esta vi-, 
lia, por considerarles políticam ente 
responsable, y  según a continuación 
se relaciona:

Resolución de fecha 23 de enero 
de 1940, contra don Francisco Zubi- 
llaga Picó, vecino de Bilbao, im po
niéndole la sanción económ ica de 
doscientas mil pesetas. ,

Y al objeto de que sirva de n o ti
ficación a los interesados, cuyo ac
tual paradero, se desconoce* se expi
de la presente, requiriéndoles al 
tiempo a cada uno de ellos para que 
en término de veinte d ía s ,hagan efec
tiva dicha sanqión u ofrezcan, las ga
rantías en la oportuna solicitud de 
pago que señalan las disposiciones v i
gentes en la m ateria,

Y para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  y  
al objeto señalado, L ibro,y expido la 
presente en Bilbao, a trein ta y  uno 
de fcneró de mil' novecientos cua
renta, -T-El Secretario, José Ignacio 
Agubre.—V £  B .2; el Juez, José 
Tutau.

R P—-10.073
TRIBUNAL r e g i o n a l  d e  r e sPONSABILIDADES POLITICAS DE PAMPLONA

Don Rafael A lba y  R aba, Secreta
rio del T rib u n a l'R eg io n a l de Res
ponsabilidades Políticas de N avarra . 
Certifico: Q ue en el expediente 79 

de la Comisión de Incautación de 
Bienes de N av. a, instruido contra 
Bernardino Petri Iru rozqui, aparece 
al folio 20 un D ecretó dictado por 
«1 Exemo. Sr. G eneral Jefe de la 
VI Regón M ilitar, que, copiado en 
su parte necesaria, dice así:

“Burgos, 21 de febrero de 1938.—
II Año T riunfal.—D ecreto: C onform e , 
con ¿1 precedente dictam en, y  por sus 
propios fundam entos declaro a Ber- 
uardino Petri Iru rozqui .responsable 
k  los daños a que se refiere el a r
tículo 6.2 del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando Ia cuantía de 
la responsabilidad en mil pesetas — 
El General Jefe, López Pinto * ( ru bricado) : ,

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al encartado B ernar- 
«bo. Petri Irú rozqui, vecin0 de A oiz 
INavarra), para que en él térm ino 
ue veinte días haga efectiva la  san 
ción económica que le fué impuesta 
Y formule la solicitud y  ofrezca las 
garantías que expresa el artículo 14

la Ley de Responsabilidades Po- 
reas, expido la presente, para su 

A rc ió n - en el. B O LETIN  O F IC IA L

DEL ESTA D O , en Pam plona, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael A lba. 

R P —10.090

E d i c t o
En el expediente n ú mero 286, di

m anante de rollo núm ero 143, in s
truido por la Comisión Provincial de 
incautación de Bienes de la provin- 
cia de N avarra  contra el inculpado 
Saturio García Saratiegui, vecino que 
fué de Tafalla, actualm ente en ig
norado paradero, se h a d a tad o  en 
el día de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en m éritos del 
cual se requiere a dicho encartado 
pará que en el térm ino de veinte días 
haga* efectiva la  sanción económ ica 
de mil pesetas que le fue impuesta 
por sentencia firme dictada por este 
T ribunal con fecha 5 de agosto de 
1939, o form ule la solicitud y ofrez
ca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. ,

Y para su inserción -en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y  pa
ra que sirva de notificación y  reque
rimiento ,a l encartado, d e q u e áe ha 
hechb m érito, expido el presente en 
Pam plona, a veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Rafael A lba.

R P - 10.091

A N U N C I O
H abiéndose dictado por este T ri

bunal sentencia obsolviendo al incul' 
pado M ariano López SelLés en el ex
pediente núm er¿ 564, seguido ante el 
mismo, h a recobrado - aquél la libre 
disposición de sus bienes

Lo que se hace público en cum pli
m iento dé lo prevenido en el artícu
lo 57, párrafo  3.2, de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Pam plona, veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Presi
dente del Tribunal, Eladio C arnicero.
. R P "—10.092

E d i c t o
Eñ el expediente núm er0 444, di

m anante de rollo núm ero 482, ins
truido por la C om isión ' de Incau ta
ción. de Bienes de N avarra  contra el 
inculpado H ilario  Zubillaga U nzue- 
ta, vecin0 que fué de Salinas de Le- 
niz, actualm ente en ignorado parade
ro, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el

presente, en m éritos del cual se re
quiere a dicho encartado para .que en 
el térm ino de veinte días haga efec
tiva la sanción económ ica de des mil 
pesetas que. le fué im puesta por sen
tencia firm e dictada por este T rib u 
nal con fecha 10 de noviem bre de 
1939, o form ule la solicitud y  ofrezca 
las garantías expresadas en el artícu
lo 14 ¿e Ia Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Y  para -su inserción e nel BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y pa
ra que Tsirva de notificación y reque
rim iento al encartado, de que se ha 
hecho mérito, expido ql presente eu, 
Pam plona, a veintidós d© febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Rafael A b a .
! R P —10.093

E d i c t o  

En el expediente núm ero 69, dim a
nante de rollo núm ero 141, instruido 
por' la Com isión de Incautación de 
Bienes de la provincia de G u ipúz
coa contra el inculpado Eugenio La- 
tegui Santa M aría, vecino que fué de 
Obanos (N avarra), actualm ente en 
ignorado paradero, se ha dictado en 
el día de hoy providencia acordando 
publicar el qnesente, en m éritos del 
cual se requiere a dicho encartado 
para q u e  en el térm ino de veinte 
días haga efectiva la  sanción econó
mica de cinco mil pesetas que le fué 
im p u es ta 'p o r sentencia firme dictada 
por este T ribunal c o n  fecha 5 de 
agosto de 1939, o form ule la solici
tud y  ofrezca las garantías expresa
bas en el artículo .14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, 1

Y  pa ra  su inserción en el B O LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y  p a 
ra que sirva de notificación y  reque
rim iento al encartado, de que se ha 
hecho mérito,, expido el presente en 
Pam plona, a veintidós de febrero de 
mil novecientos cuaren ta .—El Secre
tario, R afael A lba.

R P —10.094
• /  •'

E d i c t o
En el expediente núm ero 90, dim a

nante ed rollo núm ero 270, instruido 
por la Com isión Provincial e Incau
tación de Bienes de la provincia de 
N avarra contra el inculpado E duardo 
O raá  Burgui, vecino que fué de A -  
sasua, actualm ente en ignorado pa
radero, se ha dictado en el día de 
hoy providencia acordando publicar 
el presente, en méritos del cual s*
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requiere a dicho encartado para que 
en el / térrnir o de veinte días haga 
efect va la sanción económica de mil 
pesetas qu¿ le fué impuesta por sen
tencia firme dictada por este Tribu
nal con fecha 20 de septiembre de 
1939, o formule la solicitud y  ofrez
ca las garantid expresadas en el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabi- 

. l'dades Políticas.
Y para su inserción en el BOLE- 

‘ TIN OFICIAL DEL ESTADO y pa
ra que sirva ele notificación y reque
rimiento al inculpado, de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a veintidós de febrero de 
mil novecientas cuarenta.—El Secre
tario Rafael /'..iba 

R P—10.095

Don Rafael Alba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional de ' 
Responsabilidades Políticas de N a
varra.
Cerifico: Que en el expediente

instruido por la Comisión dé Incau- 
tac ón de Bienes de Navarra, contra 
Dominica Ázparren Gil, aparece un [ 
Decreto del Éxcmo. Sr, General Jefe 
de la VI Rey ón Militar, que, copia
do en su paive necesarin, dice así:

“Burgos, 16 de noviembre de 1937. < 
II Año Triunfal.—.Decreto: Confor
me con el pr :edenfe dictamen y por 
sus propios fundamentos declaro a 
Dominica Azparren Gil ^responsable ( 
de los daños a que se refiere el *ar- 
tículo 6.2 del Decreto-Ley de 10 de i
enero de 1937, fijando la cuantía de i
la responsabilidad en cuarenta’ mil pe- i 
setas.—El General Jefe, López Pin- i 
t0 ' (rubricado).” . - j

Para que conste' y sirva de notifL 
cación a la encartada Dominica Az- 1 
parren Gil, requiriéndple al propio ] 

.tiempo a fin de que en el plazo de- c 
veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta o formule da so
licitud y ofrezca las garantías que ex
presa el artículo 14 de la vigente Ley < 
de Responsabilidades Políticas, expi
do la presente en Pamplona, a ve*n- 
tidós de febrero de mil novecientos P 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba. (

R P—10.096 ^  *
d

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PÓNSABILIDADES POLITICAS DE  

MELILLA d
c

Don Fernando Marín Hervás, Juez si 
de Primera Instancia y en comisión te 
de servicio Juez Civil de Responsa- p 
bilidades Políticas de Melilla. a
Hago saber: Que én expediente v; 

que con el número 46 de 1940 instru- ti 
yo contra don Cándido Jurado Ba-

í rrero para exacción de la cantidad 
i de mil pesetas que en su día le fué 
i impuesta por el Tribunal Regional de 

esta plaza, se.hace saber que por ha 
ber satisfecho la totalidad de la san- 

í ción el menc’onado expedientado ha 
recuperado la libre disposición' de sus 
bienes.

Y para su publicación en los BO 
LETINES OFICIALES DEL ESTA 
DO y de la provincia, libro el pre
sente en Malilla, a veintidós de febre
ro de mil novecientos cuarenta.—El 
Juez de Primera Instancia, Fernando 
Marín.—El Secretario (ilegible).

Don Fernando Marín Hervás, Juez 
de Primera Instancia y en comisión 
de servicio Juez Civil de Responsa
bilidades Políticas de Melilla.
Por el presente hago saber que en 

' el expediente núm. 44 de 1940 vque 
instruyo para exacción d& la  sanción 
económica impuesta a Andrés San 
chez Mármol por la cantidad de cinco 
mil pesetas impuesta por "el Tribunal 
Regional de esta Plaza se hace saber 

| a todos los que tengan algún derecho 
que hacer electivo en los bienes de 
dicho saheionado, que deberán formu
lar su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO, bien entendido 
de que los que no lo ̂ hicieren, cual
quiera que sea la causa, quedarán de-, 
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recia-. 
mación contra el Estado ante ningu
na Jurisdicción.

Dado en Melilla, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez de Primera Instancia, Fernan
do Marín.—El Secretario (ilegible).

Cédula de requerimiento al pago de 
 la sanción 

En él expediente de responsabilidad 
política seguido contra Augusto Lao 
García se ha dictado por este Tribu
nal Regional, en el día de hoy, auto 
declarando firme V  sentencia d’ctada 
en 18 de enero último, por no haber, 
se interpuesto contra'la misma recur 
so alguno, y en dicho auto se acuer
da requerir a los herederos del san 
c onado, com0 lo verifico por la pre 
sente, para que en el término de vein 
te días hagan efectiva la sanción im
puesta o formulen solicitud de hacerlo 
a plazos con1 las garantías que pre 
viene la Ley, y transcurrido dicho 
término, si no lo hicieren, remítase 
testimonio de 1* sentencia con lo ¿de*

. más ordenado en el segundo párrafí 
del artículo sesenta al señor Juez Ci 
vil Especial de este Tribunal.

Y para que sirva de notificación } 
requerimiento a los herederos del san. 
cionado, pongo la presente en Meli
lla, ̂ a veintidós de febrero de mil no* 
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Antonio López Laguna,

Cédula de requerimiento al pago de  
la sanción

V
En el expediente de responsabilidad 

política seguido contra Antonio Avi
la Muñoz se ha dictado por este Tri
bunal Regional, en el día de hoy, 
auto declarando firme la sentencia 
dictada en 15 de enero último, por no 
haberse interpuesto contra la misma 
recurso alguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos del 
sancionado, como lo verifico por Id 
presente,^ para que en ^l térimn0 de 
veinte días hagan efectiva la sanción 
impuesta o formulen solicitud de ha* 
cerlo  ̂ a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y transcurrido d'cho 
término, si no lo hicieren/ remítase 
testimonio de la sentenc’a con lo 
más ordenado en el segundo párrafo 
del artículo sesenta al señor Juez Ci
vil Especial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san- 
cionado, pongo la presente en Meli
lla, ,a veintidós de febrero de mil no- 
vec'bntos cuarenta. — EL Secretario, 
Antonio López Laguna.

R P . - 10.111-10.122.

JUZGADO CIVIL «ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P OLITI

CAS DE BILBAO

D on Jo sé  Ignacio Aguirre Cimia- 
no, Secretario Letrado^ de 
do de Prim era Instancia e Ins
trucción y del Especial Civil de 
R esponsabilidades Políticas de 
B ilbao. '
C ertifico: Q ue en la tercería 9ue 

se instruye en este Juzgado a ins
tancia de don Antonip Rossel Ba* 
lester contra don Manuel Grijalba 
D elgado se ha dictado una previ: 
dencia que, copiada al pie de la-le
tra ; dice así:

“ Providencia: Juez, señor Tutau 
M onroy .— Bilbao, 19 de enero de 
1940.— D ad a  cuenta, y en vista de 
a im precisión con que el recla

m ante propone las pruebas de que 
pretende valerse, requiérasele para 
que dentro del quinto día Prec1̂  
el lu gar en que se han de Practr
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car Ia$ diligencias propuestas ,  así 
como aquél en que se encuent ren 
los libros y documentos  que hayan  
de ser objeto de cotejó o test imonio 
y des igne ' e l  r epresentan te  que en 
su nombre  ha de acudir  a las opor
tunas diligencias,  y r e t r aba r  los 
part iculares per t inentes,  bajo aper 
cibimiento ele que si no lo hiciere 
se proceder ía,  sin evacuación de 
pruebas,  a resolver su reclamación.  
Lo acordó'  y firma S. S. D o y  fe. 
José l u t a u .  Agu ir re .  Rubr icados .”

Y para  que sirva de notificación 
a¡ dem and ad o  don Ma nue l  Grí jai-  
ba Delgado ,  que se encuent ra  en 
ignorado paradero,  libro el p re 
sente en Bilbao,  a 23 de enero de 
1940.— Fd Secretario,  José Ignacio 
Aguir re .— V-2 B.2: El Juez.  Tu-  
tau. .

Don José Ignacio Ag ui r re  Cimia- 
no, Secretario Let rado de J u z 
gado de' .Primera Instancia e In s 
trucción y del Especial Qiyil de 
Responsabi l idades Eolíticas de 
Bilbao.
Certifico: Q u e  en 'a tercería1 que 

se ins t ruye  en este Juzgado a ins
tancia de clon Luciano Moreno  
contra don Ma nue l  G r i j a T a  D e l 
gado se ha dictado una p rov iden
cia que,  copiada al pie, de la letra, 
dc,e a;sí:

“Providencia:  Juez,  señor  T u ta u  
Monroy.  Bilbao,  19 de enero de 
1940.—D a d a  cuenta,  y en vista de 
la imprecisión'  cqri que el recla
mante p ropone las pruebas de que 
pretende valerse,  requiérasele pa 
ra que den tro del quinto día p re 
cise el ugar  en que se han  de 
pract car las diligencias propues-  
tas, así como aquél  en ¿que se en 
cuentren los libros y documentos  
que hayan  de ser. objeto de cote
jo o test imonio y designe el r ep re 
sentante que en su nombre  ha  de 
acudir a las, opor tunas  diligencias
Y retrabar  los par t iculares  per t i 
nentes, bajo apercibimiento de que 
si no lo h ic :ere se procedería,  s:n 
evacuación de pruebas,  a reso ver 
su re el am a c ó n  Lo acordó y f i rma
Y S. Doy  fe. fosé Tur.au. Aguir re .  
R u b r i c a d o s  ”

Y para-que sirva d e ■ notificación 
al demandado  d o ’*5 Manuel  Gri jal-  
ha Delgado que se . encuentra en 
ignorado paradero,  libro el .presen-

te en Bilbao, a 23 de enero de 
1940.—El Secretar* j , José Ignacio 
Aguir re .—V.2 B.9 El Juez,  Tu táu .

Don  José Ignacio Agui r re  Cimia- 
no, Secretario Let rado d ;  J u z 
gado de Pr imera Instancia e In s 
trucción y <Jel Especial Civil de 
Responsabil idades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Q u e  en la tercería que 

se inst ruye en este Juzgado a ins
tancia de don Pedro Mart ínez B u
trón contra don M a nue l  Gri  ¡alba 
Delgado se ha dictado una pro- 
videheia que,  copiada a !a letra, 
dice asir  '

“Providencia:  Juez,  Sr. T u t a u  
Monroy .  Bilbao, 19 de enero de 
1940.—D a d a  cuenta;  y en v i ua  de 
la imprecisión con que el rec a- 
mante  p ropone las pruebas  de que 
pretende valerse,  requiérasele para 
que dent ro del  quinto día precise 
ef lugar  en que se han  de pract i 
car las diligencias propuestas ,  a>í 
como aquél en que se encuent ren 
los libros y documentos  que h a 
yan de ser objeto de coteje'1 o tes
t imonio y designe el r epresentante 
que en su no mbre  ha -de  ocudir  a 
las opor tunas  diligencias y r e t r a
bar  los par t i culares  pert inentes,  
bajo apercibimiento de qué si no 
Jo hiciere se procederá,  sin evacua
ción de pruebas ,  a resolver su r e
clamación.  Lo acordó y firma S. S. 
Doy* fe. José Tu tau .  AguYre .  R u 
bricados.” '

Y para que sirva de n ot ficación 
al demandado  don M a n u e  Grijal- 
ba Delgado,  que se encuen tra  en 
ignorado paradero,  libro el presen
te en Bilbao,  a 23 de enero de 
1940.—El Secretario,  Jóse Ignacic 
Agu ir re .—V .-  B.2: Él T.uez, T u 
tau. 

D on  José Ignacio Agui r re  Cinvia 
no, Secretario de Juzgado de P ri 
mera  instancia e Instrucción  ̂
del Especial Civil dt  Responsa
bil idades Políticas d e Bi bao.  
Certifico: Q u e  en la tercería oík 

se inst ruye en este Juzgado a ins
tancia de don Domingo Raro  ̂
Maás contra don Manue l  Grijalb¿ 
Delgado se ha dictado un? pro vi 
d en d a  que,  copiada a la letra,  di 
ce^así:

Providencia:  Juez,  señor T u ta u  
Mo nr oy .— Bi lbao/  19 de enero de 
1940—D ad a  cuenta,  y en vista de 
la imprecisión con que el recla
mante p ropone  as p ruebas  de que 
pretende valerse,  requiérasele pa 
ra que dent ro de qu in to  día p re 
cise el lugar  en que se han  de p rac 
ticar las diligencias propuesta^,  así 
como aquél en que se encuen t ren  
'os l ibros y documentos q te hayan  
ele ser objeto de cotejo o t es t imo
nio y des igne el representante q u e '  
en su nombre  ha de acudir  a las 
opor tunas  diligencias v r e t r a ba r '  
los part iculares per t inentes ,  bajo 
apercibimiento que si no lo hicie
re se procedería,  sin'  evacuación 
de pruebas,  a resolver su reclama- 
c ón. Lo acordó y firma S S. D o y  
fe. José Tu tau .  Agui r re .  Rubrica
dos.”

Y para que sirva de notificación 
al demandado  don Ma nue l  G r i  Jai
ba Delgado,  que se encuent ra en 
ignorado paradero,  :ibro el p r e 
sente en Bilbao, a 23 de¡ enero de 
1940.—El Secretario,  José Ignacio 
Aguir re .—V.2 BA: El Juez,  T u 
tau.

R P.—9.879-9.882
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I T I

CAS DE GRANADA
Don Luis García Royo, Juez Civil

Especial d e Resipónsa b d idades.
.Políticas de esta capital.
Hago saber: Que. en el raimo se-, 

parado para la efectividad dJe 
sanción económica impuesta por 
el Tribunal Regional de esta' capi
tal a Andrés Calixto Pulido, de 40 
años, natural y vecino de Andú- 
jar, casado, del cam po,; en expe
dente número 7 de 1'9>3i9, he acor
dado por proveído de hciy publicar 
el presente para que todos los que 
tengan algún derecho que hacer 
efectivo e n . los bienes del sancio
nado formulen su reclamación aüT 
te este Juagado en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, en 
la inteligencia de que los que no 
lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán dec. ídos de su de
recho def indivamente y no _ adran 
form ular ulterior reclamación con
tra  el Estado 'ante n inguna  juris
dicción.

G ra n a d : ,  16 de febrero de 1940. 
El Juez. Luis García,—El Secreta, 
rio fi.eg ble ).

1 R P.—9-7
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

DE NAVARRA Y GUIPUZCOA

Don Man-tued Gej&dior Lópesí, Juez 
Civil vEisipeciai de Responsahilidia- 
des Políticas' d e ' Pamjplonia con 
jurisdicción en las provincias die 
Navarra y Guipúzcoa.
Por el presente, 'y en virtud de 

providencias dictadas en el día d!e 
hoy en las piezas separadas1 ahíer. 
tas para la efectivildlad dé las stan- 
ciones económica® impuesta®, con 
arreglo a lai Ley de Responsaibili- 
dsides Políticas do 9 de febrero de 
!90i9, a los responsables políticos: 

Ju an  Larram  Sáez, vecino de Ad- 
sasua;

Andrés Calleja Larrea, vecino de 
Fitero;

Herminio Soto Comenzano, veci
no de Aiisiasua (Navarra;

Narciso Eichávarri, Ju lián G asta. 
miniza y Valeriana Santam aria;

Segundo G arcía Oscar, vecino de 
Pamplona;

José Gorospe Lecea, ^vecino de 
Alsasua (Navarra);

Eusebio M artín Biernaldo, Clau
dio Echeverría1 Zabalo,'Felipe Prie
to Alvarez, José M aría Oeliaya Triar
te, Lázaro Larraza Oelaya, Ju an  
Cruz Larrea Uribo, Manuel Pere
da Uribarren, Ankürés Larraza Oela_ 
ya, Félix Echeverría Z¡aíbalo, B a f 
bino Lecea Triarte, Manuel Lecea 
Lecea, Luis iglesias Otegui, Grego
rio González Arregui, José Elizon- 
do Villanueva, Vicente España Va- 
derraimja, Felipe Oses Lindo, Hipó
lito Va lima seda- A id  a n a , Andrés 
Marinarán Giocoechea, Ignacio Air- 
2aa Echeverría, Ju lián  Ayensa Be- 
lliido, todo® vecino® dé Álsasuia; 

José Elspibas, vecino de Alsasu-* 
Angel Hermoso Landa (Loidosa); 
José Gailv-te López, de Oiazagu- 

tia ;
Joslé Artiediá Liizárúaga (Echarri) ; 
Víctor Verano Veranó; de Men- 

davia; v .
Gayo Sagasti Sadaba, vecino de 

Monda vi a; y 
Germ án Gjalyete López, vecino 

de Olazaigutia,
Se hace saber a todos los que 

tengan c algún derecho que hacer 
efectivo en lo® biené® de los refe
ridos inculpados que deberán for- 
mullar su reclamación anfe este 
Juzgado Civil Elspecial eh  el impro
rrogable plazo dé treinta días h á
biles, contados desde el siguiente 
al dé la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFIIC1ML DEL 
ESTADO, en la inteligencia de que 
1c® que no lo hagan, cualquiera 
qu sea la causa, quedarán decaí

dos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior re 
clamación contra «1 Estado ante 
ninguna' j  urisdiceión. ¡ ■
“ Dado en Sa Sebast.án, a ocho de 
febrero de mil ovecientos . cuaren
ta.—Ei Juez, Manuel Cejador.—El 
Secretario, P. S. O... José González.

R P—9.74L-9.7S4

BURGOS

Edicto

Fernández Pacheco, Aurelio,, de 50 
años de edad, casado, natural de Bar
cena de Toe de Concha, y domicilia
do últimamente en'Briviesca (Burgos).

Comparecerá en el plazo de diez di.as 
ante el Juez' Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Burgos, 
con objeto de practicar la lectura de 
cargos, en el expediente número 113 de 
1939, 'que se sigue en dicho Juzgado 
contra el mismo.

R  P— 9.593

CACERES

D on  D om ingo Rom ero Escudero,
Ju ez  C ivil especial de R esp on
sabilidades Poiiticas de C áceres.
En virtud del presente bago sa

ber que en este Juzgado pende 
pieza separada, b a jo  el húm ero 9 
de 1940, dim anada del expediente 
núm ero 17 de 1939, para hacer 
efectiva la sanción económ ica im 
puesta al responsable político D ie 
go M u rillo  C aballero, vecino de 
Q u in tan a de la Sereña.

Y  habiendo hecho efectiva 4a  to
talidad de la sanción, y a los efec
tos que determ ina el artículo 58 
de la L ey de 9 de febrero de 1939, 
ha recobrado la libre, disposición 
de todos sus bienes.

D ado en C áceres, a 19 de fe* 
brero de 19 4 0 — E l Ju ez , D om ingo 
R om ero .—E l Secretario (ile g ib le ).
. R . P —9.812

PALENCIA

Edicto 
A R R O Y O  A L O N S O , Ju sta  y 

A rsen ia , h ijas de Jerón im o y Ju s 
ta, fallecida, dom iciliadas ú lti
m am ente en Palencia, com parece
rán en el térm ino de veinte d*aS 
ante este Juzgado In stru ctor Pro
vincial de R esponsabilidades P o
líticas de P alencia, al objeto de 
declarar en el espediente de res
ponsabilidades políticas, núm ero

253, del T ribu nal R egional de V a
lladolid, que por este Juzgado se 
sigue, bajo apercibim iento de ley 
si no com parecen.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la vigente Ley de , 
R esponsabilidades Políticas y ar
tículo 386 del Código de Justicia 
M ilitar se publica en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L 'E S T A D O .

P alencia, a 17 de .febrero de 
1940.— El Ju ez Instru ctor, Manuel 
G rande Covián, — El Secretario, 
Juan/Francisco Z ü rita  Cútiz.

R . P .—9.834

BADAJOZ

Edicto

Por el presente se c ita  a José 
G arcía  D ávila, vecino de Zala
mea de la Serena, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el. 
térm ino de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle 
Felipe C heca, núm ero 45 (Palacio 
de la D ip u tación ), al objeto de 
prestar declaración en el expedien
te q u e contra el mismo se instruye 
con el núm ero 173 dé 1939, bajo 
apercibim iento de que caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar y proseguirá la tra
m itación de! expedienté sin más 
citarle ni oirle.

D ado en B ad ajoz , a 15 de febre
ro de 1 9 4 0 .-— El Tuez Instructor 
Provincial (ile g ib le ).

R . P .~ 9.841-9.844

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
VINCIAL DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS DE CACERES

Edicto

P or medio del presente se cita 
al encartado Teodoro Carretero 
G on zález, vecino que fue de Na' 
valvillar de Ibor, de esta provin
cia, y cuyo actual paradero se ig" 
ñora, pa*ra que en e l p l az0 de ciñ
en dins, a contar desde la publi
cación de! presente edicto, com
parezca ante este Juzgado Ins
tructor, sito en la Plaza dé San 
Ju a n 1, núm . 29, con el fin de pres
tar declaración en el expediente 
que como presunto responsable 
político se le instruye con el nú
mero- 3 del año actual, apercibién
dole que caso de no comparecer
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le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y proseguirá la 
tramitación del expedente sin 
más citarle ni oirle.

Dado en Cáceres, a 15 de febre
ro de 1940.—El Juez Instructor, 
Federico Acosta.

, R P —9.584

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE E X P E D I E N T E S  DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 ( B . O 
número 14)t se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 

-que se indican en las siguientes re- • 
lacionés. Igualmente se hace saber \ 
que deben prestar declaración cuan- ¡ 
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como ind-car la existencia de 

’ bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 

* ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 

s ' que hi el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incomparecencía del pve¿ 
sunfo responsable detendrá la tra
mitación y fallo del expediente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Eduardo Padilla Manzano, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Santa Cruz de Tenerife.
Hago saber: Que en dicho Ju z 

gado de mi cargo y en virtud de 
lo acordado por el Tribunal Re
gional de Las Palmas se tramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Antonio González Ravelo, sol
ero, vecino de Granadilla.

Alfonso Díaz Sansón, comer
ciante, casado, vecino de esta ca
pital, con domicilio en Enrique 
Wolfson, 31. )

Pedro Díaz Plata, empleado, 
casado, vecino d e í s t a  capital, con 
domici io en General Goded, 15.

Andrés Sotomayor González, 
empleado, casado, v e c i n o  del 
Puerto de la Cruz.

Alberto Steller, comerciante, 
viudo, vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, con domicilio en ¿Mén
dez Núñez, 18.

R P—9.585*9.589

VALLADOLID

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Valladolid hace 'saber:
Que en , este Juzgado y por or

den'del Tribunal Regional de V a
lladolid se tramitan' expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Pedro Garzón , Sanz, ferrovia
rio, natural y vecino de Medma 
del Campo.

José Avila de la Fuente, veci
no de Valladolid.

Florentino Alonso M ’guel, na
tura’ y vecino de T  u d e 1 a de 
Duero.
' R P—9.590-9.592

BILBAO

El Juez Instructor Provincia^ Mi
litar de Responsabilidades Polí
ticas de Vizcaya hace saber: 
Que en este Juzgado y vir

tud del acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Vizcaya se instruyen ex
pediente contra los individuos si
guientes:

Alejandro Basterrechea Beovi- 
de, abradoi, casado, vecnG de 
Ceánuri.

Adolfo Mendívil Martínez, ve
cino de Ceánuri.

Domingo Manterola Urigoitia. 
casada, vecino de Ceánuri.

R P.*—9.581 a 9.583

CASTELLON

Don Víctor Núñez Escalona, Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cas
tellón.
Hago saber; Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Valencia, se incoan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Carolina Peris Garcerán,. sus la
bores, viuda, vecina de Ludiente.

^José Martí Meseguer, comer
ciante, soltero, yecino de Morella.

Joaquín Beser Milián, casado, 
vecino de Mórita.

Vicente Mdnferrer Latorre. in

dustrial, soltero, vecino de Alcora, 
José García Monzonís, labra

dor, <asado, vecino de Burriana.
Luis Rodríguez Agut, albañil, 

casado, vecino de Bíurriana.
Joaquín Gonzalvo Vinaixa, a - 

brador, vecino de Nules.
R. P.—9,595 *

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de 
Résponsabilidades Políticas de 
Burgos hace saber:
Que en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de 
Burgos se tramita expediente con
tra Marciano Santamaría Alva- 
rez, casado, vecino de Pampliega. 

R P—9.594

GUADALAJARA

Don Mauro José de Irizar'Ruiz, 
Capitán provisional, Juéz Ins
tructor Provincia; de Responsa
bilidades Políticas de Guadala- 
jara.
Hago saber:, Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal Re
gional de Madrid, se tramitan ex
pedientes. contra los siguientes in
culpados:

Mariano Moreno Garcí^, de 31 
años, molinero, vecino de La Mi
ñona.

Atanas^o Rantauz Martínez, de 
34 años, molinero, casado, vecino 
de La Miñona.

Esteban * Camilo Ronda, de 37 
años, molinero, casado, vecino de 
La Miñona.

Mariano del Olmo Gismera, de 
37 años, maestro, casado, vecino 
de La Miñona.

Higinio Casas Hernández, de 
32 años, jornalero, casado, vecino 
de La Miñona.

Maximina Gismera Cardenal, 
de 65 años, pensionista, viuda, ve
cina de La Miñona.

Juana Cortezón Andrés, de 37 
años, sus labores, viuda, vecina 
de La Miñona.

Sebastaina Gismera Cardenal, 
de 45, años, sus labores, casada, 
vecina de La Miñona.

Benita Manzanero Aparicio, de 
26 años, sus labores, soltera, veci
na de La Miñona.

Fidel Vázquez López, de 23 
años, jornalero, soltero, vecino de 
Tordesilos.
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Valentín Sánchez Blasco, de 30 
años, labrador, soltero, vecino de 
Tordesilos.

Romukldo Sauz López, de 43 
años, labrador, casado, vecino de 

. Tordesilos, .
Anacleto Martínez Martínez, 

de 47 años, labrador, casado, ve- 
'ciño de Tordesilos. .

Julián Cortés Sánchez, labrador, 
soltero, vecino de Tordesilos.

Julio Sauz López, de 32 años, 
jornalero, casado, vecino de Tor
desilos.

Cirilo Rezusta LJrrea, de 26 
años, jornalero, soltero, vecino de 
Tordesilos.

Herminio López Vázquez, de 
19 años, labrador, soltero, vecino 
de Tordesilos.

Eduardo Sánchez Sánchez, de 
28 años, jornalero, soltero, vecino 
de Tordesilos.

Pedro Sánchez Vázquez, de 55 
años, labrador, casado, vecino de 
Tordesilos.

Lorenzo Aparicio Alonso, de 62 
años, labrador, casado, vecino de 
TJríbendiego. '

Mariano Aparicio Ricote, de 49 
años, labrador, viudo, vecino de 
Aibendiego.

R :P^9.601

.JAEN

Don José Cavó Jiménez, Capitán
de Infantería, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de
Jaén y su provincia.

, Hago saber: Q ué en este Juz
gado, y  por orden del Tribunal 
Regional de Granada, se instru
yen expedientes contra los incul
pados siguientes: 7

Francisco García Gámez, casa
do, del campo, domiciliado en H i
ño jares.

Jesús Salas M uñoz, jornalero, 
soltero,-, domiciliado en Hinojares, 
calle Baja.

José M aría Sánchez Palacios, ca
sado, labrador, domiciliado en Hi~ 
nojares, calle Baja, 19.

Valeriano Gámez García, viu
do, del campo, domiciliado en Hi- 
nojares, calle Baja.

Modesto Martínez Molina, ca
sado, del campo, domiciliado en 
Hinojares, Las Cuevas Bajas.

Alfonso Escámez Fuentes, casa
do, del campo, domiciliado en Hi- 
noiares., Cuevas Nuevas.

Pedro García García, casado, del 
campo, domiciliado en Hinojares, 
Las Cuevas.

Ramón García M artín, casado, 
del campo, domiciliado en Hinoja^ 
res. El Barrio de las Cuevas.

A ntonio Fuentes Quiñones, ca
sado, del campo, domiciliado en 
Hinojares, Cuevas Nuevas.

Antonio Illeres Gámez, casado, 
del campo, domiciliado en H in o 
jares, calle Cantones.

Valentín Ortiz Buendía, casa
do, del campo, domiciliado en H i
nojares, calle Pendiente.

M anuel Bascón Gallego, viudo, 
panadero, domiciliado en Begíjar.

Antonio Sánchez Galver, casa
do, mecanógrafo, domiciliado en 
La Guardia, calle Coronada.
( Fermín Caballereé Montalvo, ca
sado, del campo, domiciliado ac
tualmente en Murcia, calle Fuen
santa Quitapellejos.

Diego Garzón Rodríguez, casa
d o /  industrial domiciliado en To- 
rreblascopedro, calle del G enera
lísimo. ,

Gregorio Paredes Jordán, casa
do, industrial, domiciliado en To- 
rreblascopedro, calle ' del General 
Queipo del Llano. ^

Ramón Molina Herrera, casado, 
del campo, domiciliado en Cabra 
de Santo Cristo, calle Huertas.

Juan Luis Palacios Sánchez, viu
do, del campo, domicriado en La 
Guardia, calle Rutela, 1.

M anuel Fuentes Ubeda, casado, 
del Campo, domiciliado en Peal 
de Becerro, calle Calvario.

Francisco Vives Pajares, casado, 
de campo, domiciliado en Cabra 
de Santo Cristo, calla Santa A na 
Alta, 49.

José Gómez Santos, casado, del 
campo, domiciliado en vNoalejo, 
calle Abantarilla .

Angel García Coronado, casa
do, del campo, domiciliado en Hi- 
ñojares, Cuevas.

R. P.—9.602-9.623
BILBAO

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas d e  
Bilbao hace saber:
Que en este Juagado, y por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Poilticas de Vizca
ya, se incoa expediente contra Jo
sé O rtega Rey, chófer, casado, ve
cino de Bilbao,

R P.—9.786 .

LEON

Don José Tranque Santos, Juez 
 Intructor Provincial de Repon
sabilidades Políticas de León. 
Hago saber: Que en este Juaga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Valladolid, se tramitan ex
pedientes contra:

Francesco Alonso López, labra
dor, natural y vecino de La Milla 
del Rio (León);

Conversión Castaño Fierro, sol
tero, vecino de Villarmeva del Por
ton (León).

Ramón Carrera Calvo, vecino 
Andanzas del Valle (León). 

r' P,-~9.738-9.740 -

TARRAGONA

El Juez Instructor Provincial de 
Reaponsabiliiaiadies Políticas- d e 
Tarragona hace saber:
Que en este Juagado, y- por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona, se incoan expedientes contra: 

José María Lloip Montanet, la. 
brador, casado, vecino de Ginestâ .

Federico. Sabaté Compte, labra
dor, -casado, vecino de* Ginestar.

Antonio Casado Borras, labrador, 
casado, vecino de Ginestar.

José Torréns Tora, labrador, ca
sado, vecino de Ginestar.

Gasrp ■;  ̂ Cortes Aghe, - labrador, 
casado, vecino de Ginestar.

Tomás Tora. Borras, labrador, 
castado, vecino de Ginestar.

Bautista Cortés Domenech, la
brador, casado, vecino de Ginestar.

Antonio Tora Gil, labrador, ca
sado, vecino de Ginestar. ,

José Fontuno Borras, labradíos, 
casado, vecino de Ginestar.
1 Luis Soler López, pintor, casado, 
vecino dé La Cenia.

Podro Escoda Juncosa, labrador, 
casado, vecino de Pradlp.

Amadeo Pocurull Llort, vecino 
de Capapóns. ¡ \

Salvador Maset Vidal, vecino de 
Tarragona.

Francisco Ro-vira Escoda, labra
dor, casado, vecino de Pradip.  ̂

Francisco Macla Brío, labrador, 
casado, vecino de Batea,

Antonia Valls Frisat, casada, ve
cina de Batea. '

José Sicairt Lluch, del comercio, 
vecino de Llorénis .ded Banadés.

José Bel Tomas, labraidloiiv viudo, 
vecino de Amposta.

Adelaida Lloréns Cort, vecina. A *  

Reus. - a * ■
Samuel Marca Guro, vecino 

Altafuila.
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Manuel Palmada Bastista, indus
trial, casado, vecino de Reus.

José Escoda Boqaera, labrador, 
casado, vecino de Vendelles.'

José Roda Simó, vecino dé; Go- 
tdiall. - .

José Simó Raída, vecino de Go-

José Pago Careases, vecino de 
Godall.

José Lleisa Simó, vecino de Go
dall.

Juan Tomas Vague-, labrador, 
viudo, vecino de Godall.

José Alibiol Subirat, vecino de 
Godall.

José Torréns Tomas, vecino de 
Godall. i 

Isidoro Zarroquino Catatan, ve
cino de Godall. - 

José Cardona Albiol, vecino de 
Godall. . .

Juan Alb-esa Ferré, vecino de Go. 
dall.

José Pago Tomás, vecino de-Go
dall.

Martin Pago Tomas, vecino dé 
Goidtalí. . .
* Vicente Simó Vilarroyia, vecino 

de Godall. N 
Valeriano Vilalta Alepuz, vecino, 

de Godall.
Joaquín Bolaña Voltó, labrador, 

casado, vecino de Capaíóns.
R P— 9.755-9.?5'8

ALAVA
Don Eimigdio-Carlos de la Riva y 
. Peña losa, Teniente de Estado 

Mayor, Juez Provincial de Resr 
ponsabilidades Políticas de Alava. 
Hago saber: Que en este Juzga.' 

do, y por orden .del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos, se tramita expe
diente contra Ramón Ormaechea 
Trajaola, de 312 años, soltero; cair-. 
pintero, natural y vecino dé Ana- 
mayona.

R P— 9.T5I9
V

JAEN

Don José Davó Jiménez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Jaén.
Hago saber: Que en̂  este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal. Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Granada, se tramitan ex
pedientes contra los siguientes in
culpados:

S-xto Sánchez Ruiz, casado, in
dustrial, domlciiiaido en Mancha 
Real, calle de José Antonio, 36. 1 

Bartolomé Expósito López, casa
do, dieQ. campo, domiciliado, en Jó- 
dár, calle Juan Martin, 118. 

Raimundo Lomas Martínez, ca

sado, del campo, con domicilio en 
Noalejó, calle Moutilla, 6. '

José Moya Torres, soltero, d<el 
campo, con domicilio en Noalejo, 
calle La Hora.

Eduardo García Beimar, casado, 
zapatero, con domicilio en Noale
jo, cali3 Navas, número 24.

José de la Torre Moreno, casa
do, industrial, con domicilio-v en 
Hu-etlma, calle General Queipo del 
Llano, 5.

José Villa Pérez, casado, del cam. 
po, con domicilio en Torreblasco- 
pedro, calle Sian José .

León Bellón Romera, casado, pro
pietario, con domicilio en La Puer
ta de Segura, calle del Generalí
simo .-

Andrcs Montiel Galán, viudo, del 
campo, con domicilio en Carche, 
lejo, calle San Antonio.

 ̂Feidlro Vílchez García, casado, 
del campo, con domicilio en To- 
rrebiasccpedro, calle Nueva, 32.

Pedro N*;:ra C amacho, scitero, 
del campo, con dcmicilto en '.Cris
tóbal Colón, 13.

Francisco García Jurado, solte
ro, del campo, domiciliado en Ja- 
balquinto, calle Hernán Cortés.

Basilio Carrasco Sánchez, casa
do, jornalero,: domiciliado en La 
Puerta dé Segura, calle Corteo de 
los Pollos. *

Reyes Alba Roda, viudo, albam, 
domiciliado en La "Puerta de Se
gura, calle de las -Cruces, 1:5.

Valentín Pareja Muñoz, ‘ casado, 
jornalero, domiciliado en La Puer- 
ta 'de Segura, calle Bü.enavista. :

Manuel González ¿'lores, casado, 
jornalero, con domicilio en La 
Puerta de Segura, calle Tejadillo 
Alta. 14.

Jerónimo Morcillo Requena, viu
do, jornalero, con domicilio , en La 
Puerta de Segura, cálle de lasv Ca
llejas.

Julián Martínez López, cásado, 
herrero, con domicilio en La Puer
ta de Segura, calle Posada.

José Vico Díaz, casado, indus
trial, con domicilio en Huellma, 
Plaza del Generalísimo, 1.

Adriano Robles Alba, casado, al
bañil, domiciliado en La Puerta de 
Segura, calle. Carretera.

Genaro Goyames Titos, casado, 
del, campo, domiciliado en Ohaij;- 
cheiejo, calle San Gregorio.

Antonio Montiel Gómez, casado, 
del campo, con domicilio en Oar- 
chelejo, calle La Cruz, 1.

Alberto Molina López, casado, 
jornalero, con domicilio en Cór
doba, calle Málaga, 2 y 4.

R P— 9.766-9.788

LAS PALMAS

Don Fernando Vázquez Méndez, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas d e 

• Las Palmas.
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional ide Las Palmas, se tramitan 
expedientes contra:

Enrique Appenhaguen, vecino 
que fué de Santa Cruz de Teneri
fe y actualmente en ignorado pa
radero,

Manuel Bello Valle, casado, abo
gado, natural y vecino de Las Pal
mas. 1

Antonio Capote Lorenzo, casado, 
natural de Las Palmas y vecino de 
Santa Cruz de Tenerife.

Francisco Prieto Silva, viudo, 
electricista, natural de Madrid y 
vecino dé Las Palmas, con domici
lio en Naval, 5.

José Larena-Avellaneda CardJoso, 
soltero, comerciante, natural y ve
cino de Las Palmas, domiciliado 
en Herrería, 11.

Ruperto Pozuelo Ruiz, casado, 
banquero, natural y vecino de La 
Laguna, con domicilio en Núñez 
de la Peña, 7.

José Caballero Alemán, soltero, 
empleado, natural y vecino de Las 
Palmas, con domicilio en San Jo
sé, número 124.

R P.-̂ 9.789-9.7195

OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería 
y Juez Instructor dé/ Responsa
bilidades Políticas de Oviedo. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re_ 
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Oviedo, se incoan expe
dientes contra:

Amador Díaz García, minero, 
casado, vecino de Columbren o-Pola 
de Lena.

Amador Rodríguez Rodríguez, 
soltero, vecino dé Coreas-Cangas de 
Narcea.

Garsino Fernández Rodríguez, 
saltero, vecino de Tuillo-Sarna de 
Langreo.

Laureano Fernández Valle, car
pintero, casada, vecino de Ov.edo.

Félix González Vázquez, minero, 
soltero, vecino de Olio ni ego.

Pedro González Díaz, vecino de 
Pdñeres (Aller).

José González Blanco, vecino de 
Gijón.

, R P.—9.799-9.805
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MADRID

D on  Carlos M úzqu iz  y A yala ,  
Tenien te  del C ue rpo  Jurídico 
M r i t a r  y Juez In s truc to r  P ro 
vincial de Responsabilidades Po- 

, líticas de M adrid .
H ago  saber: Q ue  en este Ju z 

gado, y por acuerdo del T ribuna l 
Regional, se instruyen  expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Higipio Felipe G ra n a d o  V a ld i
via, industrial,  casado, n a tu ra l  de 
A  cán tara  y vecino de M adrid .
. E duardo  Su áre z Morales; con ta
ble, casado, na tu ra l  de las Palmas, 
vecino de M adrid .

Vicente Sol Sánchez, vecino de 
M adrid .

A lfredo  Somoza G u tié rrez ,  co
merciante, casado, n a tu ra l  de La 
C o ru ñ a ,  vecino de M adrid .

M ariano  Tejero M añero ,  1 jefe 
de A dm inis tración  d e la Dirección 
general de la D euda ,  casado, n a 
tu ra l  de Borja, vecino de M a d rid  
y domici iado en A n to n io  A cuña ,  
núm ero  3,

Pedro  F ernández  Hernández» 
vecino d e M adrid!

Elíseo C u a d ra d o  García ,  A b o 
gado, vecino de M adrid .

Juan  Jóse Cre-nnades Fons, A b o 
gado, casado, vecino d e M adrid .

' Luis Laredo Vega, Médico, ca
sado, Vecino de-,Madrid.

A n to n io  Jaén Lorente, Catedrá-,  
tico, vecino d¿ M a drid .

M anue l  G u z m á n  García, P ro 
pietario , casado, vecino de M a 
drid. ,

Emilio G onzá lez  López, A b o 
gado, Catedrá tico ,  casado, vecino 
de M adrid .  ^

' D ar ío  M arcos - C ano , Médico, 
casado, vecino de M adrid .  - 

José. M a ldonado  G o n z á l e z ,  
Abogado , casado, vecino de M a 
drid.

' A n to n io  Balléster Llambias, ve
cino de M a d rid ,  con domicilio -en 
G enera l  P ard iñas,  50.

S a n ta g o  Ruesta , vecino de M a 
drid. . ‘

José Tom ás Rubio C havarr i ,  ve
cino de M adrid ,  domiciliado en el 
H o te l  F crida.

V icente Santiago H odson ,.  veci
no de M adrid ,  con dom ic il io . en 
A lber to  A guile ra ,  34.

M arcelino Rico Rivas, vecino de, 
M a d rid ,  domiciliado en Fuenca- 
rral,  141.

Federico Fernández  Castillejos, 
A bogado , vecino de M adr ,d ,  con 
domicilio en Serrano, 42.

M a n u e l  Pórte la  Ramos, vecino 
de M adrid ,  domiciliado en la A v e 
nida de la Reina V ictoria,  4.

R. P -9 .813-9 .833

BADAJOZ
 ̂ ) - 

El Juez I n s t r u c to r , Provincial de
Responsabilidades Políticas de
Badajoz.
H ag o  saber: Q u e  en este Ju z 

gado, y por  o r d e n ‘del T ribuna l  
Regional de Cáceres, se in s t ru 
yen expedientes contra los incu l
pados siguientes r 

J u a n 'N ú ñ e z  Sánchez, domicilia
do en El Sauce jo (Sevilla).

A de la  M ansilla  Prieto, domici
liada en Casas de D o n  Pedro.

A n ton io  A y u so  Tena , zapatero , 
viudo, domiciliado en Villanueva 
de la Serena.

CIUDAD REAL

D o n  A nge l  S. Bárcena, Juez I n s 
truc to r  Provincial de Responsa- 

. bilidades Políticas de C iu d ad  
Real. /
H ago  saber: Q u e  en este J u z 

gado, y por  o rden  del T r ib u n a 1 
Regional de Albacete, se incoan 
expedientes contra los siguientes 
inculpados:

R am ón  M u ra l lón  Ballestero, ve
cino de T orrenueva .

Juañ  A n to n io  M oreno  Joménez, 
vecino de Infan tes .

M anue l  G arcía  M on ta rro so ,  ve
cino de Poblefe.

Juan  José C on tré ra s  García , ve
cino de In fan tes .  ,

A nge l  G óm ez Exojo, vecino de 
A re n as  d e San Juan .

M aría  A n to n ia  A cedo  Lara, ve
cina de M ora l  de Cala trava.

E duardo  García' M oraleda,  n a 
tura l  de N ay ah erm o sa ,  vecino de 
C iu d ad  Rea '.

José Rubio  Barco, casado, co
m ercian te, con domicilio en. la ca
de de Tom ás Tapia, 11 y vecino de 
Alcázar de San Juan..

V icente Ballesteros Serrano', de 
49 años de edad, casado, pescade
ro^ hijo de Eugenio  y D olores, n a 
tural  de V aldepeñas  y vecino de 
A lcázar  de San Juán .  .

Casimiro Ballesteros Serrano, 
de 46 años de edad, casado, pesca

dero, hijo de Eugenio y Dolores, 
n a tu ra l  de V aldepeñas y vecino de - 
A lcázar  de San Juan .

P edro  Raboso Lucas, j é  67 años, 
viudo, industria l ,  hijo de Eusebio 
y T r in idad ,  n a t u r a 1 y vecino de 
A lcázar  d^x San Juan.

Ignacio Raboso Lucas, de 58 
años, casado, tabernero ,  hijo de 
Eusebio y Trinidad,, n a tu ra l  y ve
cino de A lcázar  de San Juan.

Lucio V aque ro  Justel,  de 35 
años, casado, comerciante,,Kijo! de 
Marcelo y Encarnación, natural 
de G ijón  'y vecino de Alcázar de 
San Juan.
: R. P .-9.845-9.857

GRANADA

D o n  Francisco Santolalla Lacalle, 
Juez In s truc to r  Provincial de 
R esponsabilidades Políticas de 
G ra n ad a .
H ag o  saber: Por la presente se 

cita, llama y emplaza a Manuel 
Lpzano Fue'ntes, encartado en el, 
expediente de Responsabilidades 
Políticas núm . 48.2 de 1940, veci
no de G or;  Francisco Moreno 
Brocal,  encartado en el expedien
te de Responsabilidades Políticas 
núm . 760 de 1940, vecino dé Gor; 
Francisco M ora l  G alán ,  encarta
do en el expediente de Responsa
bilidades' Políticas núm . 664 de7 

I 1940, vecino de G ra n a d a ,  y ac- 
I t i talm ente en ignorado  paradero, 

a fin de que* compadezcan ante es
te Juzgado , 'sito en la calle Pos
tigo de V elutti ,  1, de Granada, en 
eE p 'azo  de cinco días, pues de no 
hacerlo les pa ra rá n  los perjuicios 
a .que h a y a lugar.

D ado: en G ra n ad a ,  a 19 de fe-, 
b rero  de 1940.—^EI Juez Instruc* , 
tor, Francisco Santolalla.

/

PALMA DE MALLORCA

El Juez, In s tru c to r  Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
P alm a cíe Mallorca hace saber: 
Q u e  en este Juzgado y por o r  1 

den de! T r ib u n a l  Regional de 
P a lm a . de M allorca se incoan ex
pedientes contra los inculpados si- 
guientes:
. Jacinto Torrendell  Escalas, vea - 
no\ de Palma, domiciliado en 
da Crespes, núm.. 46, 1,-. . v-

M iguel Po'rcel Miró, maquinista 
de la A rm a d a ,  soltero; vecino: ae
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Palma, calle San A g u st ín ,  nú m . 26.
Pablo  B esso n ,  Ingen iero  A g r ó 

nomo, casa.c(o, vecino de Pa ma, 
con domicilió  en, C a rre te ra  de Sou  
Ciadera.

A n t o n io  G u e rre ro  C o r d e r o ,  ta 
picero, casad o , vec no de Palm a, 
calle P ureza ,  núrru 6, ba jos .

M igu e l  B a ez a  M o lin a ,  c a m a re 
ro, ;casado, vecino  de P a lm a,

Jo sé  C u rs a c h  Esteva ,  em pleado, 
soltero, vecino de P a lm a ,  d o m i
ciliado en S o n  A m a d á n s .  

M a n u el  M o ro te  , M a rt ín e z ,  ra 
diotécnico, c a s a d o , 'v e c in o  / J e  P a l 
ma, con domici io en la calle de 
Portugal,  núm . 44. ' .

E du ard o  L óp ez  B e r m e jo ,  a b o 
gado, so ltero ,  vecino de ' P a lm a, 
calle C a r o ,  núm.; 11,

Jo sé  P o n s  B es ta rd ,  em pleado, 
soltero, vecino de P alm a, d o m .c i 
liado en R o n d a  de P o n i s t e .

M a g d a le n a  N ic o lá ü  A d ro v é r ,  
casada, vecina- de F e la n i tx  ( M a 
llorca)., d om iciliada en F e r m ín  
Q uiñon es .  

PALMA DE MALLORCA
 

Don M ig u e l G on zález  G a rc ía ,
Juez civil especial de R e sp o ir  
sabilidades P olíticas de B alea- 

- res.
Por el p r e s e n t e ,y  en v irtud de 

lo acordado en p rocedim iento  de 
apremio p ara  h a c e r  efectivas  las 
sanciones eco n ó m icas  a Tu e hán  
sido c on d en a d o s  los e x p e d ien ta 
dos s ig u ientes :

Jo sé  B  a r b  e r B a g u r ,  casad o , 
cantaner y  vecino  de M a h ó n .

B á r to lo m é  M a s c a r é  M u n ta n e r ,  
casado, l a b ra d o r  y  vecino  de M a -  
nacor. . 1

Ju a n  C o s ta  E sc a n d e ll ,  casad o , 
inarinero y  v ecino  de F o r m e n te ra .

Se hace sab er 4 tod os los que 
tengan algún d erecho que h acer  
efectivo e*i los bienes de dos in 
culpados, que d eberán  fo rm u la r  
su reclam ación  ante este \ Ju z g a d o  
Civil E sp ecial, en el im p ro rro g a 
ble plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados desde -el sigu ien te  al de 
la publicación de este anuncio* en 
lá inteligencia de q u z  los que no 
lo h a g a n / cu alq u iera1 que sea la 
causa, q u ed arán  d ecaíd os de su  
derecho definitivam ente y  no p o 
drán fo rm u lar u lterio r re c la m a 

ción contra e ’ Estado ante n in g u 
na ju risd icc ió n . .

D ad o en Paim a de M a llo rca ,  a 
17 de febrero ,de 1940.— El Ju ez ,  
M igu el  G o n z á le z .— El Secre tar io ,  
Fernand o  V ív a n co .

PONTEVEDRA

D o n  G e ra rd o  M a rt ín e z  D ie z ,  Ju e z  
Instru c tor  P rovincia l  de R e s p o n 
sabilidades Políticas  de P o n t e 
vedra.
H ago  saber :  Q u e  en  este J u z g a 

do y por acuerdo Ael  T r i b u n a  R e 
gional de. La C o ru ñ a  se tram itan  
expedientes contra-los-  inculpados 
siguientes:

M a x im in o  Soto L am as ,  de 43 
años, casado, pescador,  h i jo  de 
J u a n  y D o lo re s ,  .na tura l  y vecino' 
de Santiago  .de R e d o n d e la  ( P o n 
te v ed ra ) .  . '
• E nriq u e  R a m ó n  R o d rígu ez  C h a 
m orro ,  de 32 añcs,  casad o ;  zap a
tero, h i jo  de D e m e tr ia ,  na tu ra l  y 
vecino de Santiago  d e -R e d o n d e la .

A le ja n d ro  C a s tro  Pérez ,  de 30 
años, soltero ,  h i jo  de Ja c in to  y 
A q u i l in a ,  na tu ra l  y  vecino de S a n 
ta M a r ía  de R ed o ndela .

Jo sé  V i l la v erd e  Figuero'a'. de 24 
años, casado, zapatero ,  h i jo  de J o 
sé y  L eop old a ,  n a tu ra l  y  vecino de 
S a n ta  M a r ía  de R e d o n d e la .

M a n u e l  P eñ a  Fe r re iro ,  de 30 
años, la b ra d or ,  .ca sa d o ,  vecino 4e 
C o rteg a d a -S i l led a .

R  P . — 9 3 7 7 -9 .8 7 8  ,

ALICANTE
D o n  M a n u e l  M i n g o t  T a l lo ,  J u e z  In s -  
, t r u c to r  P r o v in c ia l  de R e s p o n s a b i 

l idades P o l í t i c a s  de A l i c a n t e  y  su 
p ro v in e .a .
H a g o  s a b e r ;  Q u e  en este  J u z g a d o ,  

y  de a cu er d o  co n  el- T r i b u n a l  R e 
g io n a l  de V a le n c ia ,  se  tram itan  e x 
ped ien tes  c o n tra  los  ind iv id u os  qu e 
a  c o n t in u a c ió n  se  c i t a n ;

C a m i l o  A lc a r a z  B r u n o ,  v e c in o  de 
A l i c a n t e .

J o s é  C h á p u l i  A u s ó ,  v e c in o  de A l i 
can te .

J o s é  B a r d iz a  Ib á ñ e z ,  v e c in o  de 
A l i c a n t e .

R P-10.068-10.070
GRANADA

D o n  F r a n c i s c o  S a n t o l a l l a  L a c a l le ,  
, J u e z  In s t r u c t o r  P r o v in c ia l  de R e s 

p o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s  de G r a 
n ada.
H a g o  s a b e r :  Q u e  e n  este J u z g a d o ,  

y acuerdo con el Tribunal Re

gional,  se tr a m ita n  ex p ed ien te s  c o n 
tra los  s 'g u ien  tes in c u lp a d o s :

A n t o n io  l l e n a r e s  R o jo ,  fo tü q u ím i-  
co, casado ,  ve cin o  de G r a n a d a .

A n t o n i o  H e n a r e s  P a r a m o ,  of ic ia l  
de N o ta r ía ,  casado,  v e c in o  de G r a 
nada.  

R a f a e l  G u t ié r r e z  H e r n á n d e z ,  v e c i 
n o  de G r a n a d a .

J u a n  M a r c h a d o  S a n to s ,  c arp in tero ,  
casado ,  v e c in o  de G r a n a d a .   

A l f o n s o  M a s  P r in ,  m e c á n ic o ,  v e c i 
n o  de M o tr i l .  

J o s é  M e g ía s  M a n z a n o ,  m éd ico ,  «ca
sado,  vec  n o  de G r a b a d a .

J o s é  C o n s ta n t í n  C a b r e r a ,  e m p le a 
do, casado,  v e c in o  de G r a n a d a .

M a r i a n o  C o n s u  c g  r a, v e c in o  de ‘ 
M o tr i l .

A n t o n ’o M e n d o z a  de l a ‘ F u en te ,  
b a rb ero ,  casad o ,  v e c in o  de G r a n a d a .

F e d e r ic o  G a r c í a  L o r c a ,  escritor ,  
so ltero ,  v e c in o  le G r a n a d a

F e d e r ic o .  García*.  D ía z ,  fo t ó g r a f o ,  
so ltero ,  v c c i n 0 de G r a n a d a .

A n g e l  F e r r e r  L ó p e z ,  em p lead o ,  c a 
sado, vec no  i de G r a n a d ^ .

E m il io  G a r c í a  R o ja n o ,  c o m e r c ia n 
te, casad o ,  v e c in o  ,de L o ja .

R a f a e l  G a r c í a  D u a r t e  (padre)» c a 
te d rá t ico ,  casad o ,  v e c in 0 ‘ de G r a  
nada.

L o r e n z o  D o m  n g o  V i ñ o l o ,  m éd ico  
so l te ro ,  v e c in 0  de A l b u ñ o l .

D o m in g o  V i ñ o l o  L o r e n z o ,  v e c in o  
de A l b u ñ o l .

J o s é  R a y a  H u r ta d o ,  em p lead o ,  ca». 
sad o,  v e c in o  d# .G ra n a d a .

M i g u e l  P o í c e l  B l a n c o ,  del c o m e r-  
c o. casad o ,  v e c in o  de G r a n a d a .

J o s é  P o r c e L  B la n c o ,  a g r icu lto r ,  c a 
sad o,  v e c in o  de G r a n a d a .

J o s é  O r t iz  Constantino  v iu do ,  veci 
n o  de A lb u ñ o l .

J o a q u í n  S e r r a n o  M a rt ín e z ,  del c a m 
po, casado ,  v e c in o  de G o r .

N a z a r . ó  M a r t ín e z  H e r n á n d e z ,  a lb á -  
n il ,  casado ,  v e c in o  de G o r .

J u a n  M e d in a  F r a n c o ,  lab rad or ,  c a r 
sad o,  v e c in o  de vG o r .

M a n u e l  C a b e l lo  R o d r íg u e z ,  v e c in o  
de G r a n a d a .

J o s é  A l f o n s o  M a s ,  m e c á n ic o ,  ve 
c iño  de M o tr i l .

T o m á s  B a e n a T o r r e s ,  jo y e r o ,  c a 
sad o,  v e c  n o  de G r a n a d a .

J o s é  A r o y a l  O n t iv e ro s ,  m a r m o l i s 
ta , ca sa d o ,  v e c in o  de G r a n a d a .  ' ' < 

M ig u e l  A l v a r e z  S a l a m a n c a ,  c a t e 
d rá t ico ,  casad o ,  v e c in o  d© G r a n a d a .  

M a n u e l  B e r n a r d o ,  v e c in o  de M o t r i l .  
Jo rg©  B a u z a  P a d i l la ,  sastre ,  c a sa d o ,  

v e c i n o .d ©  G r a n a d a .
F r a n c i s c o  B u r g o s  Reina/, v e c i n 0 de 

G r a n a d a .
J u a n  G a r c í a  V a r g a s ,  c asad o ,  v e d  

n o  de A l b u ñ o l .
D io n is io  G o n z á l e z  H e r r e r a ,  m e c á 

n ico ,  c a s a d o ,  v e c i n 0  de G r a n a d a .
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Antonio Caballero Gutiérrez, ca
sado, vecino de Granada,

Antonio Lozano Gómez, industrial, 
soltero, vecino de Granada.

Jote Lopera Baquero, sombrerero, 
casado, vecino de Granada.

Juan Linares Romero, labrador, ca
sado, vecino .de Albuñol.

Manuel Lendines Castillo, vecino 
de Granada.

Miguel Izquierdo Urendes, carpin
tero, casado, vecino de Granada.

Antonio Hurtado Rodríguez,, d e l  
comercio/casado, Vecino de Granada.

Jerónimo Domeñe Yeste,, viecino 
de Gor.

Eugenio . García Medina, vecino 
de Gor.

Blas Moreno Brocal, vecino de Gor. 
Juan M iguel' Pérez Larios, indus

trial, casado, vecino de Alhama.
R P ~  10.074-10/079

LEON

Don José Tranque Santos Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili 
dades Políticas de. León.
Hago saber: Que en» este Juzgado, 

y ¿e  acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, se instruyen expedientes 
contra:

Daniel Sarmiento Ordás, vecino de 
Meizara. v

Eloy Liébana Román, vecino de 
Valdavidó.

José Baños Vasado,^vecin0 de San 
Pedro* de Pegas.

Isidoro Alvarez Diez, ferroviario, 
vecino de Trobajo del Camino.

Pedro Franco Valle, herrero, sol
tero, natural y vecino de Ocucia., 

Alberto Lombán Macías, vecino de 
Trobajo * dél Camino.

Ramón > Alvarez Rodríguez, vecino 
de Arnado.

Francisco Alvarez López, vecino 
de A¡rnado. *

Jaime Alvarez Rodríguez, vejcino 
de Arnado .

Santos García Rueda, molinero, 
vecino de La'M illa del Río.
' R P —10.080-10.089

SANTANDER

Don Fernando de la Portilla Ortiz, 
Juez InstructOir Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de San
tander
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, se instruyen expedientes con
tra los siguientes individuos:

Julio Cobo Villar, albañil, solte
ro, natural y vecin0 de Vioño.

Manuel Martín ^San Rom&a, sastre, 
soltero, vecino de Treto.

Ángel Herrera Cavada, vecino de 
M aiaño.

Enrique Monerris García, mecáni
co, soltero, natural y vecino de Cam 
puzano.

Casimiro Carcoba Higuera, mecá
nico, casado, natural de Miera.
< Ramón Campo Campo (a) “El Bal

neario ” , labrador, casado, natural de' 
Tresviso y vecino de La Hermida.

Luis Martín Ojeda, dependiente, 
¿asado, natural y vecin0 de San* 
tander.

LtLsa Sainz García, labradora, sol
tera, natural y vecina de Lanchares.

Alejandra Pérez Aguado, sirvien
ta, soltera, natural de Olea y vecina 
de Salces.

R P-10.097

TARRAGONA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de T.a- 

. rragona, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuer

do con el Tribunal Regional de* Res_ 
ponsabilidades' Políticas de Barcelona, 
se instruyen expedientes contra:

José Nin Miret, propietario, viu
do; vecino de Tarragona.

Andrés Gondolbóu Andreu, vecino 
de Tarragona. ,

José Catalán Viláescusa, vecin0 de 
Tarragona.

José Segáis Llangostera, casado, ve
cino de Tarragona.

José Pascual Rosell, casado, veci
no de Tarragona.

Ramón Boronat Portons, casado, 
vecino de Tarragona. '

Leandro Santamaría Rovoltes, ve
cino de Tarragona.

Pedro Vicente Grau, vecino de Ta
rragona.

Ramón Pallas Valverdu, vecino de 
Tarragona.

José Aloma Sanabras, 'albañil, sol
tero, vecino de Tarragona.

José Margol Farre, vecino de Ta
rragona.

José Recasens Jordá, vecin0 de Ta
rragona.

Agustín Margol Farré, vecino de 
Tarragona.

Estanislao Salvador Fortuny, veci
no de Tarragona. f

José Alomas Sanabras; vecino de 
Tarragona.

Pedr0 Nieto Martínez, viajante, ca
sado, vecino de Tarragona. - 

José Floresvi Carreta, del comercio,, 
vecino de Tarragona.

David Jiménez Muñoz, vecipo de 
Tarragona.

Emilio Proñorosa Icart, vecin0 de 
Tarragona.

José Ortuño Cuenca, vecino de Ta
rragona.

Washington Valls Cabré, músico, 
ca ado, vecino de Tarragona^ 

Antonio RovYa Pallares, 0ficial ad
ministrativo, vecin de Tarragona.

José Carlos Vila, ferroviario, ve
cino de Tarragona.

Luis Gatell Doga, vecino de Ta
rragona.

José Blaya Pagan, maestro, casa
do, vecino de Tarragona.

Francisco Isart Salas, vecino de Ta
rragona. *

Salvador Rueda Confieras, vecino 
de Tarragona.

Jaime Castelló Pena, del comer
cio, vecino de Tarragona.

Jaime Marras0 Muixella, vecino de 
‘Tarragona. '

David Valle Peña, casado, vecino
de Tarragona.

Diego Flores, vecifto de Tarragona, 
Antonio Socal Cortes, casado, ve* 

ciño de Tarragona. ‘ 
v Juan Arnáu Plana, casado, vecino

de Tarragona.
José Poix Franc, albañil, vecino de 

Tarragona.
Miguel Selvet Sánchez, casado, ve

cino de Tarragona.
Jaim$ Rocason Raldúa, mecánico, 

casado, vecino de Tarragona.,
Eloy Cantero Aedo, vecino de Ta

rragona.
' Magdalena Clanchet Franco, veci. 
na de Tarragona.
, Pedro Vicente Grau, tonelero, ve
cino de Tarragona. •

José González Virgiii, vecino de 
Tarragona.

Daniel Rocasons Comes, vecino de 
Tarragona. j

José Franquet Aserís, albañil, ve
cino de Tarragona.

Serafín Castelló Peña, vecino dé 
Tarragona. *

Ramón Pallás Vallverdú, cocinero, 
vecino de Tarragona.

Francisco Montagut Buceas, vecino 
de Tafragona.

R P—l 0.098-10.099.

TARRAGONA

El Juez Instructor Provincial dei Res
ponsabilidades Políticas de Tarra
gona hace saber: v -
Que en €^te JuzgatkQy por acuerdo 

del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Tarragona/ se 
instruyen expedientes contra:

José VHes Torrados.
Eloy Bosch Gual. '
José Angles Givit.
Antonio Moix Anglos.
José Capdevila Capdevila. .
José Resueh Llurba. J 
Fermín Llort Cos.
José Llort Rigual.
R P.—10.100


